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S U M A R I O

Ministerio de la Gobernación.

Decreto disponiendo cese el día 1.° de 
Septiembre próxim o, por cumplir 
la edad reglamentaria, D. Arturo Vi- 
gao Ranedo,. Comisario de segunda 
clase del Cuerpo de Investigación  
y  Vigilancia, declarándole jubilado 
con el haber que por clasificación 
le corresponda.— Página 1558.

Presidencia del Consejo de Mi
nistros.

Orden declarando aptos para el ascen
so y  promoviéndoles a la categoría 
superior, a los Sargentos que figu
ran en la relación que se inserta, y  
ascendiendo a Sargentos a los Ca
bos que también figuran en la m is
ma.— Páginas .1558 y  1559.

Otra disponiendo que la Compañía 
L . A. P. E . establezca con carácter 
experimental y ateniéndose a las 
condiciones marcadas en  la Orden 
de esta Presidencia de 8 del pasa
do Julio, las líneas que se mencio
nan.— Página 1559.

Ot'ra aclarando la disposición conte
nida en el Decreto de 1.* de Agosto 
del corriente año, relativa a que el 

‘personal obrero, tanto de plantilla 
como eventual, de las Fábricas y Es
tablecimientos militares, no podrá 
formar parte de Asociaciones de cá- 
rácter político, social o sindical.—  
Página 1559.

Otra accediendo a lo solicitado por el 
Subteniente del Arma de Aviación 
m ilitar D. Pedro Mansilla Martínez* 
Página 1559.

Otra ascendiendo a Sargentos a los 
Cabos que figuran en la relación 
que se inserta.— Pagina 1559.

Otra expulsando, \ por no ser conve
niente su permanencia en filas, al 
personal del Arma de Aviación m i

litar que figura en la relación que 
se publica.— Página 1559.

Otra concediendo veinte días de li
cencia por asuntos propios al Capi
tán de Ingenieros D, Luis Azeárra
ga y Pérez Caballero.— Página 1559.

Otra ídem el permiso de verano para 
disfrutarlo en varios puntos de Etí- 
ropa, excepto en Rusia, al Coman/* 
dante de Estado Mayor D. Angel 
Riaño Herrero. —  P á g in a s1559 y
1560.

Otra ídem dos meses de licencia por 
asuntos propios para Granada al Ca
pitán de Infantería D. Tomás Ruiz 
Jiménez.— Página 1560.

Otras ídem el permiso de verano para 
disfrutarlo en los puntos que se 
mencionan, a los señores que se ci
tan.— Página 1560.

Otra disponiendo que los soldados del 
Arma de Aviación militar José Ma
ría Moragas y José to rres  Pujol pa
sen destinados a las Fuerzas aéreas 
de Africa.—̂ Página 1560.

Otra ídem que el Cabo perteneciente 
al Arma de Aviación militar Carlos 
Sánchez Barragán pase a la situa
ción de “Al servicio de otros Minis
terios”.— Página 1560.

Otra ídem que los Jefes y Oficiales del 
Arma de Aviación m ilitar que figu
ran en la relación que se inserta pa
sen a ocupar los destinos que en la 
misma se les señala.-^Páginas 1560 
y  1561.

Ministerio de Justicia.

Orden declarando en situación de ex
cedencia, por incompatibilidad, a 
D . José María Martínez Carande y  
Linares, Registrador de la Propie
dad de Priego de Cuenca.— Página
1561.

Otra jubilando a D, Alvaro Goyanes 
Crespo, Registrador de la Propie
dad de Arévalo.— Página 1561.

Otra nombrando Oficial segundo de 
Sala de la Audiencia provincial de

Segovia a D. Venancio Reguera An
tón.— Página 1561,

Ministerio de Hacienda.

Orden aclarando la de 13 de Julio de 
1935, autorizando la salida con des
tino a España, por el puerto de Tán
ger, de expediciones de huevos ori
ginarias del Protocolo francés en

v Marruecos, con certificado de ori
gen expedido por los Cónsules es
pañoles de carrera en dicha zona y  
denegando dicho tráfico, en lo que 
respecta a expediciones de huevos 
originarios de nuestra zona del Pro
tectorado espa ñ o l—Páginas 1561 y
1562.

Ministerio de la Gobernación.

Orden concediendo el retiro para Sor* 
villán (Granada) al Brigada de la  
Guardia civil D. Luis Rodríguez Ma- 
turaria.— Página 1562.

Otra disponiendo que el Sargento y  
Cabo del Instituto de la Guardia ci
vil D. Luis Rodríguez Sanz y Lau
reano Izquierdo Salas pasen desti
nados en comisión a la Comandancia 
de Marruecos.— Página 1562.

Otra concediendo al personal del 
Cuerpo de Suboficiales y  tropa del 
Instituto de la Guardia civil que 
figura en la relación que se inser
ta, los días de licencia que a cada 
uno en la misma se le señala.— Pá
gina 1562.

Ministerio de Instrucción pública 
y Bellas Artes.

Orden aclarando el artículo 7.° del De
creto de 23 de Abril últim o en el 
sentido de que a iodo alumno que 
cumpla los quince años antes de l 
próximo mes de Septiembre se le 
admita la matrícula para efectuar 
el ingreso en las Universidades 
Página 1562.
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Oirá disponiendo asciendan a las ca
te gorjas y sueldos que se citan los 
funcionarios del Cuerpo facultativo 
de Archiveros, Bibliotecarios if Ar
queólogos que se menciorídii.^Pá- 
gina 1562. —

Otras nombrando Presidente y yaca- 
íes de los Patronatos de Formación 
profesional que se citan a ítís Seño
res que se mencionan.— Páginas 1 5(‘>2 
y 1503. V .

Ministerio de Obras publicas.
Orden" disponiendo que la Interven

ción delegada en el Corneja Supe
rior de Ferrocarriles de la Admi- 
nistración del Estado y su Sección 
de Contabilidad, asuman, respecti
vamente, el conocim iento y* la nra- 
mitación de los asuntos, que tenían 
a su cargo la mencionada Interven
ción de la Administración del Esta
do y la Oficina de Contabilidad y 
Caja en el Consejo Superior de Fe
rrocarriles.— Página 1503. v ,

Otra ídem sean entregados a la- presi
dencia del Consejo Superior, de F e
rrocarriles, para atender a sus gas
tos, no sólo el importe de las cuen
tas recaudadas de las Compañías, 
sino también el remanente que exis
ta de la aportación de 150.000 pese
tas entregadas por el Estado con 
destino a las atenciones referidas.—  
Página 1563.

Ministerio de Trabajo, Sanidad 
y Previsión.

Orden declarando ú D. Cándido Diz 
Loís excedente forzoso, por supre
sión dé su cargo de Subdirector del 
Sanatorio Leprosería Nació nal de 
Fontílles:—Página 1563. ’ : v:

Ministerio de Agricultura.
Orden, relativa al suministro de semi

llas a los agricultores* Páginas, 
1563 y 1564. \  :

Ministerio de Industria y Comercio.
Orden aprobando la distribución del 

personal afecto a l o s s e r v i c i o s ifi i e ,

> dependientes  ;de la D irección . gener 
ral de M inas y, C om bustibles, des- 
em p én q ¡él Cuerpo Ngcionál de In 
gen ieros dé*Minas, el que habrá de 

■'*£ ajuitarsF a la plantilla (pie se -inser
ta — Páginas  15 6 4 y  1505 . ;

Ofra d isponiendo que las cerlifica cio - 
nes que Imbrán de presentar los Ca
pitanes de la Marina merCanté, Cbti 
mando de buques, para ob ten er de 
lo.s. Gobernadores civiles la licen cia  

i; ;í: personal de uso .de armas, serán e x 
pedidas en la form a que, se expresa . 
Página  1505.

Otra desestimando- los recursos presen
tados p o tI ) .  R i car do Viñas Comas y 
D. Antonio, doña Magdalena y doña 
María XipelU por las cdusüs qué se 
indican.—-Páginas 1505 a 1567¿

Administración Central.
P r e s i d e n c i a  De l  C o n s e j o  d e  M i n i s -  

t r  s. — Subsecretaría. * Sacando■ a 
concurso . el suipinistro y montaje 
de dos estaciones radiotelegráficas, 
con destino a tos aeropuertos de Ma
drid y Sevilla.-^Página 1567. 

Anunciando la provisión por conctir- 
\ so del - cargo ¿ de Curador Colonial, 

Letrado, vacante en los territorios 
españoles del Golfo de Guinea. —  
Página 1567.

E s t a d o . —  Dirección de Administra
ción. — Sección de Asuntos Jurídi
cos. — Anunciando el falle cimiento 
en Buenos Aires de los españoles 
que se indican— Página 1567. 

H a c i e n d a , —  Dirección general del T e -  
' 'soró publico. — 'Ebt'ería' Nacional.— 

Nota de los números y poblaciones 
donde han correspondido los pre- 

. mios mayores, del sorteo celebrado 
en el día de ayer.— Página 1507.4 / 

D irección general de la Deuda y Cla
ses pasivas. — Señalamiento de pa
gos.— Página 1:568.

Delegación del Gobierno en el Banco 
de Crédito Industrial.— Préstamo de 
50.000 pesetas solicitado por don 
Juan Ramón de la Calle y de Rey no- 
so para la industria que se mención 
lia.— Página 1569.

I n s t r u c c i ó n  p ú b l i c a . — - Dirección ge
neral de Priinera enseñanza,^-Dis- 
poniendo ia publicación en la G a c e 
t a  de la com posición de los Tribu
nales que lian de juzgar las op osi
ciones a Escuelas de capitales de 
próvincia y poblaciones de 15.0Ó0 o 
más habitantes, dándose un plazo 
de.de ocho días para recusaciones. 
Página 1509. ..

Dirección general de Enseñanza Pro
cesional y Técnica. — Confirmando 
las nombramientos que se indican 
hechos a favor de los señores que 
se mencionan-—-Página 1570.

Obras publicas. —  Dirección general 
de Caminos. —  Conservación^ ŷ  R e
parar ió n.— A d judicac iones definiti- 

. vas de subastas de obras de carrete
ras— Página 1570.

Dirección general de Puertos.—Adju- 
dicando a D. Mariano Azuares y a 
ía S, A Puertos y Pantanos las su- 

, bastas, de las obras que se expresan.
Página 1570.

Dirección general de Obras Hidráuli
cas. — Rectificando el anuncio pu
blicado en la G a c e t a  de 30 de Julio 
último relativo a la concesión de un 
aprovechamiento de aguas del río 
Júcar, en términos de Jálarícésr y Cb- 
frentes.—Página 1572.

Idem el artículo 14 del Reglamento 
provisional de la Confederación Hi
drográfica del Júcár, publicado en 
la G a c e t a  de 24 de Julio próximo 
pasado.-—Página 1572.

Comisaría del Estado en los Ferroca
rriles.— Zona Centro. -  - Rectifican
do los artículos 3.° y i x  del pliego 

* de condiciones para la subasta, del 
material procedente de la renova
ción de vía entre Val lado lid y Ale- 
dina de Ríoseco.— Página 1572, 

A n e x o  ú n i c o .— O p o s i c i  n e s  a las Cáte
dras de las Universidades y Escue
las de Comercio que se indican, y a 
una plaza de Práctico en la Delega
ción Mari tima de Barcelona, -wr S u 
b a s t a s .— A n u n c i o s  d e  p r e v i o  p a g o , 
E d i c t o s .— C u a d r  s e s t a d í s t i c o s . 

S e n t e n c i a s  d e  l a  S a l a  d é  l o  C o n t e n -
CIOSO A DMINIS TR ATIVO DEL TRIBUNAL
S u p r e m o . ,

MINISTERIO DE LA GOBERNACION

DECRETO
Cón arreglo alartíeulo 5.° de la ley 

de 27 de Febrero de 1908, ;
. .Vengo en disponer cese el día, 1.° 
de Septiembre -próximo, por cumplir 
la edad reglamentaria, D. Arturo Vi
yao Ranedo, Comisario de segunda 
clase d e l Cuerpo de Investigación y 
Vigilancia, declarándole jubilado con 
él haber que por clasiñcación le co
rresponda.

Dado en Madrid a diecinueve de 
Agosto de mil novecientos treinta y 
cinco.
N1CETO ALCALA-ZAMORA J  TORRES 

m  M lulitr* d« ia Gobernación*

M a n u e l  P ó r t e l a  V a l l a d a r e s ,

PRESIDENCIA DEL CONSEJO 
DE MINISTROS

 o r d e n e s
limo. Sr.: Para cubrir las vacantes 

existentes en e l ; Cuerpo de Mecánicos 
del Arma de Aviación militar, esta Pre
sidencia ha resuelto declarar aptos pa
ra el ascenso y promoverlos a la ca
tegoría superior, a los Sargentos íjue a 
continuación se relacionan, así ' como 
ascender a Sargento a los Cabos que 
también se - Citan, disfrutando todos 
ellos en su nuevo empleo la antigüe
dad y efectos administráiífns dé í'.*» de 
Julio del corriente año.

Lo comunico a V. I. para su conoci
miento y efectos. Madrid, 17 de Agos
tó dé 1935." 1 ‘

G U ÍLLEtóíú ‘ M O R E S

Señor Director general de Aeronáu
tica. . .

RELACION QUE SE CITA 

A  Suboficial.

Sargento D. Diego Martínez Jo ver. 
Idem D. Manuel Méndez Iserni. 
Idem D. Domingo Val Llop.
Idem D. Eduardo Calvo García, 
Idem D. Tomás Ambrosio Fernandez. 
Idem D. Jaime Boch Portas.

A Sargento,

Cabo Juan Chacón Aguilar.
Idem Ignacio Aguinaga Goicoechea, 
Idem Donato Andina Casamajor. 
Idem Graeilianp Montero Sángar. 
Idem Miguel Castilla Rodríguez. 
Idem Manuel Jaren Pavón.
Mein José Vilá Guillaumes,

: Idem Liberto Batllo Car doné. - 
: Idem¡ Luis Giménez Maca yo,
. .Idem Manuel Víetorio Pargadó.
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Cabo Rosario López Villar.
Idem Daniel Rivera Segura.
Idem Manuel Lora López Hidalgo. 
Idem Amadeo Mari Soliberós. 
Idem Vidal Durán Andrade.
Idem Francisco Chardel Molina.

Ilmo. Sr.: Vista la instancia del se
ñor Director Gerente ,de L. A. P. E., 
en la que, haciendo uso de la autori
zación concedida por Orden de esta 
Presidencia de 8 del pasado Julio (Ga
c e t a  del 13 del mismo mes), , solicita 
se le permita efectuar, con subvención 
reducida, las lineas de Valencia-Bar- 
celona y Valencia-Baleares,

Esta Presidencia del Consejo, de 
acuerdo con lo informado por la Di
rección general de Aeronáutica, ha 
dis/puesto que la referida Compañía 
establezca, con carácter experimental, 
y ateniéndose a las condiciones mar
cadas en la Orden antes mencionada, 
las siguiéntes líneas:

Bar celona-V alenda.

* Salida ¿el Prat de Llobregat a las 
14,30 horas.

Llegada a Manises a las 16,20. 
Salida de Manises a las 7,15. 
Llegada al Prat a las 9,05. ¡
El precio del billete será 110 pese

tas y una peseta por kilogramo de 
mercancías.

Valenda-Baleares.

Salida de Manises a las 15,45. 
Llegada a Palma a las 17,45.
Salida de Palma a las 6,30.
Llegada a Manises a las 8,25.
El precio del billete será de 100 pe

tas y una peseta por kilogramo de 
mercancía.

Se contará como distancia kilomé
trica, a los efectos de subvención, 315 
kilómetros entre Valencia-Barcelona, 
y 285 entre Valencia-Baleares.

Lo que traslado a V. I. para su co
nocimiento y demás efectos. Madrid, 
8 de Agosto de 1935.

p . d .,
GUILLERMO MORENO

Señor Director general de Aeronáu
tica.

Ilmo. Sr. :• Establecido por el Decre
to de 1.° de Agosto descorriente año, 
dictado a propuesta del Ministerio de 
la Guerra, de acuerdo con el Consejo 
de Ministros, que el personal obrero, 
tanto de plantilla corno eventual, de 
las Fábricas y Establecimientos mili
tares no podrá formar parte de Aso
ciaciones de carácter político, social 
o sindical, quedando disueltas las sec

ciones correspondientes de la Federa
ción de Trabajadores del Estado,

Esta Presidencia ha resuelto aclarar 
la citada disposición, disponiendo que 
comprende los Establecimientos di
versos del Arma de Aviación Militar, 
que dependen de este Departamento 
ministerial.

Lo comunico a V. I. para su cono
cimiento y efectos. Madrid, 17 de 
Agosto de 1935.

ALEJANDRO LERROUX

Señores Ministro de la Guerra y Di
rector general de Aeronáutica.

Ilmo. Sr.: Vista la instancia promo
vida por el Subteniente del Arma de 
Aviación Militar, con destino en las 
Fuerzas aéreas de ¿\frica, D. P, dro 
Mansiíla Martínez, en súplica de que 
se le concedan dos meses de licencia 
para Madrid y Albatano (Albacete), 
por llevar más de un año, sin inte
rrupción, prestando sus servicios en 
la Escuadrilla mixta del Sahara (Cabo 
Juby),

Esta Presidencia ha resuelto acceder 
a lo solitado, en las condiciones que 
determina la Orden circular de 10 de 
Julio de 1930 (Diario Oficial núme
ro 154).

Lo comunico a V. I. para su cono
cimiento y cumplimiento. Madrid, 17 
de Agosto de 1935.

p. D.,
GUILLERMO MORENO

Señor Director general de Aeronáu
tica.

Ilmo. Sr.: Para cubrir las vacantes 
de Sargentos existentes en el Arma de 
Aviación militar, esta Presidencia ha 
resuelto ascender a dicho empleo a 
los Cabos que a continuación se rela
cionan, en cuya categoría disfruta
rán todos ellos la antigüedad y efec
tos administrativos de 1.° de Julio úl
timo.

Relación que se día.

Cabo José López Aguirre.
Idem Gregorio Montero Conesa. 
Idem José Barberá Rocamora. 
ídem José Rodrigo Varona (piloto). 
Idem Jaime Buye Berni (piloto). 
Idem Joaquín Lodares Sánchez. 
Idem Julio Andrés Orviol (piloto). 
Lo comunico a V. I. para su cono

cimiento y efectos. Madrid, 17 de 
Agosto de 1935.

P. D.,
GUILLERMO MORENO

Señor Director general de Aeronáu
tica.

Excmo. Sr.: A los efectos preveni
dos en el artículo 392 del Reglamen
to para la aplicación de. la vigente ley 
de Reclutamiento,

Esta Presidencia ha resuelto publi
car la siguiente relación del personal 
del Arma de Aviación que ha sido ex
pulsado por no ser conveniente su 
permanencia en filas:

Servicios de Material e Instrucción.

Soldado Gumersido Méndez Ricoy, 
hijo de Victoriano y de Carmen, na
tural de La Coruña.

Soldado Apolinar Blas Matamala, h*- 
jo de Apolinar y Soledad, natural de 
Madrid.

Escuadra número 1.

Soldado José García Martínez, hijo 
de Manuel y de Manuela, natural de 
Almoradí (Alicante).

Lo comunico a V. E. para su co
nocimiento y efectos. Madrid, 17 de 
Agosto de 1935.

P. D.,
GUILLERMO MORENO

Señores Ministro de la Guerra y Di
rector general de Aeronáutica.

Excmo. Sr.: Vista la instancia pro
movida por el Capitán de Ingenieros, 
con destino en el Arma de Aviación 
militar, D. Luis Azcárraga y Pérez Ca
ballero, en súplica de que se le con* 
ceda disfrutar veinte días de licencia, 
por asuntos propios, para Alemania, 
Francia y Austria, «

Esta Presidencia ha resuelto acce
der a su petición, con arreglo a las 
prescripciones aprobadas por Orden 
circular de 5 de Julio de 1905 (Colee- 
ción Legislativa núm. 101).

Lo comunico a V. E. para su co
nocimiento y efectos. Madrid, 17 de 
Agosto de 1935.

P. D.,
GUILLERMO MORENO

Señores Ministros de la Guerra, Esta
do y Director general de Aeronáu
tica.

Excmo. Sr.: Vista la instancia pro
movida por el Comandante de Estado 
Mayor, con destino en el Arma de 
Aviación militar, D. Angel Riaño He
rrero, en súplica de que se le conce
da disfrutar el permiso de verano en 
varios puntos de Europa, excepto Ru
sia,

Esta Presidencia ha resuelto acce
der a su petición, con arreglo a las 
prescripciones aprobadas por Orden 
circular de 5 de Julio de 1905 (Go/ec- 

. ción Legislativa núim. 101).
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Lo comunico a Y. E. para su co

nocimiento y efectos. Madrid, 17 de 
Agosto de 1935.

p. o .,
GUILLERMO MORENO

Señores Ministro de la Guerra,  Esta
do y Director general de Aeronáu
tica,

Excmo. Sr.: Vista la instancia pro
movida por el Capitán de Infantería, 
con destino en el Arma de Aviación 
militar, D. Tomás Ruiz Jiménez, en 
súplica de qué se le conceda disfrutar 
dos meses de licencia, por asuntos pro
pios, para Granada,

Ésta Presidencia ha resuelto acce
der a su petición, con arreglo a las 
prescripciones aprobadas por Orden 
circular de 5 de Julio de 1905 (Colec
ción Legislativa núm. 101).

Lo comunico a V, E. para su có- 
nocimiento y efectos. Madrid, 17 de 
Agosto de 1935.

p . d .,

GUILLERMO MORENO

Señores Ministro de la Guerra y Di
rector general de Aeronáutica.

Excmo. Sr.: Vista la instancia pro
movida por el Capitán de Ingenieros, 
con destino en el Arma de Aviación 
militar, D. Vicente Gil Lázaro, en sú
plica de que se le conceda disfrutar 
el permiso de verano en Francia, Bél
gica y Alemania,
* Esta Presidencia ha resuelto acce
der a su petición, con arreglo a las 
prescripciones aprobadas por Orden 
circular de 5 de Julio de 1905 {Colec
ción Legislativa núm. 101).

Lo comunico a V. E. para su co
nocimiento y efectos. Madrid, 17 de 
Agosto de 1935.

p. D.,
GUILLERMO MORENO ;

Señores Ministros de la Guerra, Esta
do y' Director general de Aeronáu
tica.

Excmo. Sr.: Vista la instancia pro
movida por el Teniente de Ingenieros, 
con destino en el Arma de Aviación 
militar, D. Fernando Díaz Domínguez, 
en súplica de que se le conceda dis
frutar el permiso de verano en Por
tugal, Francia y Bélgica,

Esta Presidencia -ha resuelto acce
der a su petición, con arreglo a las 
prescripciones aprobadas por Orden 
circular de 5 de Julio de 1905 {Colec
ción Legislativa núm. 101).

Lo comunico a V. E. para su co

nocimiento y efectos. Madrid, 17 de 
Agosto de 1935.

p. D.,
GUILLERMO MORENO

Señores Ministros de la Guerra, Esta
do y Director general de Aeronáu
tica.

Excmo. Sr.: Vista la instancia pro* 
movida por el Capitán de Infantería, 
con destino en el Arma de Aviación 
militar, D. Servando Meana Miranda, 
en súplica de que se le conceda dis
frutar el permiso de verano en Berlín 
(Alemania),

Esta Presidencia ha resuelto acce
der a su petición, con arreglo a las 
prescripciones aprobadas por Orden 
circular de 5 de Julio de 1905 (Colec
ción Legislativa núm. 101).

Lo comunico 'a V. E. para su co
nocimiento y efectos. Madrid, 17 de 
Agosto de 1935;

P. D.,
GUILLERMO MORENO

Señores Ministros de la Guerra, Esta
do y Director general de Aeronáu
tica

Excmo. Sr.: Vista la instancia pro
movida por el Capitán Médico del 
Cuerpo de Sanidad Militar, con des
tino en el Arma de Aviación militar, 
D. Fabrieiano García Cicuéndez,. en 
súplica de que se le conceda disfrutar 

• el permiso de verano en París (Fram 
cía ), Berlín ( Alemania) y Ginebra 
(Suiza),

Esta Presidencia ha resuelto acce
der a su petición, con arreglo a las 
prescripciones aprobadas por Orden 
circular de 5 d e  Julio de 1905 (Colec
ción Legislativa núm. 101).

Lo comunico a V. E. para su co
nocimiento y efectos. Madrid, 17 de 
Agosto de 1935.

p. D.,
GUILLERMO MORENO

Señores Ministros de la Guerra, Esta
do y Director general de Aeronáu
tica.

Excmo. Sr.: Vista la instancia pro
movida por el soldado del Arma de 
Aviación militar, con  destino en: la 
Escuadra número 1, Pedro Cérdán 
Rita,

Esta Presidencia ha resuelto auto* 
rizarle para que disfrute los quince 
días de vacaciones de verano en Gasa- 
blanca (Marruecos francés), con arre
glo a las instrucciones aprobadas por 
Orden circular de 5 de Julio de 1905 
(G IL . núm. 101).

Lo que comunico a V. E. para su

conocim iento y efectos. Madrid, 17 de 
Agosto de 1935.

p . d .,

GUILLERMO MORENO 
Señores Ministros de la Guerra, Esta

do y Director general de Aeronáu
tica.

Ilmo. Sr.: Por esta Presidencia $e 
ha resuelto que los soldados del Arma 
de Aviación militar José María Mora
gas y José Torras Pujol, con destino, 
en la Escuadra número 3, pasen des
tinados a las Fuerzas Aéreas de Africa, 
por tenerlo solicitado, en las condi
ciones que determina la Orden circu
lar de 8 de Junio de 1929 (C. L. nú
mero 186), causando alta y baja en la 
próxima revista de Comisario.

Lo comunico a V. I. para su cono
cimiento y cumplimiento. Madrid, 17 
de Agosto de 1935. \ ;

p . D.,
GUILLERNO MORENO v

Señor Director general de Aeronáu
tica.

Excmo. Sr.: Por esta Presidencia 
se ha resuelto que el Cabo pertene
cíente al Arma de Aviación militar y  
procedente de las Fuerzas Aéreas de 
Africa Carlos Sánchez Barragán pase 
a la situación de “ Al servicio de otros 
Ministerios” por haber sido destina
do como escribiente a la Pagaduría e 
Intendencia, Delegación gubernativa 
del territorio de Ifní, según Orden de 
esta Presidencia de 12 del actual (Se
cretaria Técnica de Marruecos), can
sando baja en las fuerzas de haberes 
y alta en la sin haber de la unidad de 
procedencia.

Lo comunico a V. E. para su cono
cimiento y efectos. M adrid,. 17 ■ 
Agosto de .1935.

p. D.,
GUILLERNO MOREÑQ 

Señores Jefe Superior de las Fuerzas 
militares de Marruecos y Director 
general de Aeronáutica. .

Ilmo. Sr.: Esta Presidencia ha re
suelto que los Jefes y Oficiales del Ar
ma de Aviación Militar qúé a conti
nuación se relacionan, pasen a ocupar 

. los destinos que a cada uno dé ellos 
sé le señala. "

Relación qué se cita.

Comandante D. Felipe Díaz San di
ño, de Eventualidades al Negociado < 
de Personal' de la Jefatura de Avia
ción (Jefe.) (En. plaza de superior, ca
tegoría.) CE.)
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Comandante D. Ignacio Hidalgo de 

Cisneros, a la Escuadra número 2 
(Segundo Jefe.) (En plaza de superior 
categoría.) (E.)

Capitán D. José Ordovás González, 
de Plana Mayor de los Servicios de 
Instrucción a la Dirección general de 
Aeronáutica (Vuelos sin motor). (E.)

, Teniente D. César León Martínez, 
de las Fuerzas Aéreas de Africa a la 
Dirección general de Aeronáutica 
(Vuelos sin motor). (E.)

Teniente D. Francisco Alonso Pi- 
mentel, de la Escuadra número 3 (Bar
celona) a la Dirección general de Ae
ronáutica (Vuelos sin motor). (E.)

Capitán D. Alfredo Tourné y Pérez 
Seoane, de la Escuadra número 3 (Lo
groño) a la Escuadra número 1 (Ge- 
tafe). (V.)

Capitán D. José Méndez Iriarte, de 
Eventualidades a la Escuedra número 
3 (Barcelona). (F.)

Capitán D. Francisco Ponce de León 
y Díaz de Velasco, de ascendido Es
cuadra número 3 (Barcelona) a la 
misma. (F.)

Capitán D. Agustín Sanz Sáinz, de 
la Escuadra número 1 (Getafe) a 
Eventualidades.

Teniente D. Juan Retís Olivera, de 
v Eventualidades a la Unidad Trimotor 
* (Getafe). (V.)

Alférez D. Antonio Gutiérrez Lan
zas, de Eventualidades a la Escuadra 
número 1 (León). (F.)

Alférez D. Maximiliano Pardo Gayo, 
de Eventualidades a la Escuadra nú
mero 1 (León). (F.)

Teniente D. Eustaquio Ruiz de Alda, 
de Eventualidades a la Escuadra nú
mero 3 (Barcelona)-. (F.)

Alférez D. José Pérez Sánchez, de 
Eventualidades a la Escuadra núme
ro 3 (Barcelona). (F.)

Alférez D. José María González Mon
tero, de Eventualidades a la Escuadra 
número 3 (Barcelona). (F.)

Teniente D. José Alvarez Pardo, de 
Eventualidades a la E scuadra número 
3 (Logroño). (V.)

Teniente D. Francisco. Recuenco 
, Gómez, de la Escuadra número 1 (Ge

tafe) a las Fuerzas Aéreas de Afri
ca. (V.)

Alférez D Rogelio Arcusa Rodrí
guez* de ía Escuadra número 3 (Lo
groño) aí Servicio de Automóviles 

5 (Unidad). (V.), : "
f Alférez D. José Fernández Gutiérrez, 

de la Escuadra número 2 al Servicio 
de Automóviles (Unidad). (V.)

Lo comunico a V. I. para su cono
cimiento y efectos. Madrid, 17 de 
Agosto de 1935.

ALEJÁNDRO LERROUX 
Señor Director general de Aéronáu? 

'2 tica.

MINISTERIO DE JUSTICIA
ORDENES

Ilmo. Sr.: Visto el escrito elevado 
por D. José María Martínez Carañde y 
binares, Registrador de la Propiedad 
de Priego de Cuenca, de cuarta clase, 
por el que manifiesta que, habiendo 
sido nombrado Oficial Letrádo, con el 

, carácter de gratuito, del Ayuntamiento 
de Potes (según resulta de la certifi
cación que acompaña), > siendo dicho 
cargo incompatible con el de Registra
dor de la Propiedad, opta por aquél: 

Vistos los artículos 300 de la ley Hi
potecaria y 423 y 424 de su Reglamento, 

Este Ministerio ha acordado declarar 
en situación de excedencia por incom
patibilidad, por tiempo no inferior a 
dos años, a D. José María Martínez Ca- 
rande y Linares, Registrador de la Pro
piedad de Priego de Cuenca.

Lo digo a V. L para su conocimien
to y efectos consiguientes. Madrid, 17 
de Agosto de 1935.

MANUEL GARCIA ATANCE 
Señor Director generál de los Regis

tros y del Notariado.

Ilmo. Sr.: Vistos el artículo 297 de 
la ley Hipotecaria y el Decreto de 22 
dé Abril de 1931,

Este Ministerio ha acordado jubilar 
a D. Alvaro Goyanes Crespo, Registra
dor de la Propiedad de Arévaío, de 
primera clase, con derecho al haber 
que por clasificación le corresponda, 
por tener cumplida la edad de setenta 
años que las citadas disposiciones es
tablecen para la jubilación forzosa de 
estos funcionarios. • —

Lo que comunico a V. I. para su co
nocimiento y efectos consiguientes. Ma
drid, 17 de Agosto de 1935.

p. D.,MANUEL GARCIA ATANCE
Señor Director general de los Regis- 
- tros y del Notariado.

I lmo. Sr.: De conformidad con lo pre
ceptuado en los artículos 25 de la ley 
adicional a la Orgánica del Poder ju
dicial y 5.p del Decreto de 31 de Enero 
último,

Este Ministerio ha tenido a bien nom
brar Oficial segundo de Sala de esa 
Audiencia provincial, plaza dotada ion 
el haber anual de 5.000 pesetas, a don 
Venancio, Reguera Antón, propuesto en 
la terna formulada por la Junta de go
bierno de dicha Audiencia.

Lo que digo a V. I, para s>u conoci

miento y efectos consiguientes. Madrid, 
21 de Agosto de 1935.

CANDIDO CASANUÉVA
Señor Presidente de la Audiencia pro

vincial de Segovia.

MINISTERIO DE HACIENDA
ORDEN

Ilmo. Sr.: El 13 del pasado mes' de 
Julio se dictó por este Departamento 
una Orden ministerial, publicada en 
la Ga c e t a  del 17 del mismo, en que 
se resolvía una petición hecha a la 
Dirección general de Comercio por la 
Compañía Hispanofrancesa del Ferro
carril de Tánger-Fez, referente a ex
portación de huevos para España.

En vista de todos los informes fa
vorables,que se acompañaban a ja co
municación de la Dirección general 
de Comercio, se autorizó en dicha 
disposición ministerial el embarque 
por el puerto de Tánger, para España, 
de huevos correspondientes al con
tingente de la zona francesa en Ma
rruecos, poniendo por condición que 
los certificados de origen fueran ex
pedidos por los Cónsules españoles 
dé carrera en dicha zona.

La citada disposición no impide 
que estos embarques puedan hacerse 
pqr los puertos dé la zona del Protec
torado español en Marruecos y entre 
elfos, Arcila y Larache, y para que 
quede aclarado tan importante ex
tremo, ;

Este Ministerio, conformándose con 
lo propuesto' por esa Dirección .gene
ral, se ha servido disponer lo siguien
te, como aclaración a la Orden mi
nisterial de i  3 del pasado mes de Ju^ 
lio :

1.° La autorización contenida en 
dicha Orden ministerial respecto al 
tráfico de huevos del Marruecos fran
cés por el ferrocarril Tánger-Fez pa
ré ser embarcados para la Península 
por el puerto de Tánger, no puede en
tenderse como una exclusiva en el sen
tido de que sean los únicos que pue
dan admitirse para disfrutar del con
tingente que en lo sucesivo se conce
da, a dicha mercancía de aquel ori
gen.

2.? De igual beneficio disfrutarán 
los huevos del Marruecos francés que 
fueran embarcados en los puertos de 
Larache y Arcila, enclavados en nues
tra zona y conducidos de tránsito por 
ésta, bien por carretera o¡ por ferro
carril o conducción mixta, condicio
nándose esta concesión a que vayan 
.acompañadas de certificados de ori*
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g,én expedidos por los Cónsules espa
ñoles de carrera en la zona france
sa; y

3.° Queda subsistente la prohibi
ción, contenida. en la Orden ministe
rial de 13 de Julio de utilizar el puer
to de Tánger para las remesas de 
huevos procedentes de nuestra zona, 
para cuyo embarque deberán forzosa
mente utilizarse los puertos de nues
tro Protectorado.

Lo que comunico a Y. I. para su co
nocimiento y efectos. Madrid, 10 de 
Agosto de 1935.

p. D., 
JOAyüIN PAYA

Señor Director genera lde Aduanas.

MINISTERIO DE LA GOBERNACION

ORDENES 
Excmo. Sr.: Accediendo a lo solici

tado por el Brigada de la Guardia c i
vil, con destino en la Comandancia át 
Granada, D. Luis Rodríguez Maturana, 

Este Ministerio ha resuelto concede 
le el retiro para Sorvillán (Granada) 
debiendo causar baja en el Instituto a 
que pertenece por fin del presente mes; 
sirviéndose V. E. cursar a la Dirección 
general de la Deuda y Clases pasivas 
le correspondiente propuesta de haber 
pasivo.

Lo comunico a V. E. para su cono
cimiento y demás efectos. Madrid, 14 
de Agosto de 1935.

p. D.,
CARLOS ECHEGUREN

Señor Inspector general de la Guardia 
civil.

. Excmo. Sr.: Este Ministerio ha re
suelto que el Sargento y Cabo de ese 
Instituto D. Elias Rodríguez Sanz y 
Laureano Izquierdo Salas, con destino 
en la Comandancia de Palencia el pri
mero de ellos, y en el 4.° Tercio el se
gundo, pasen destinados en comisión a 
la Comandancia de Marruecos, sin cau
sar baja en las unidades de plantilla a 
que actualmente pertenecen.

Lo digo a V. E. para su conocimien
to y cumplimiento. Madrid, 16 de Agos
to de 1935.

p. D.,

CARLOS ECHEGUREN

Señor Inspector general de la Guardia 
civil.

Excmo. Sr.: Accediendo a lo solici
tado, por el personal del Cuerpo de 
Suboficiales y tropa de ese Instituto, 
que* se expresa en la siguiente rela

ción, que da principio con D. Alfonso 
Arcos Rivas y termina con Nicolás 
Torres Bello,

Este Ministerio ha resuelto conceder
les los dias de licencia por asuntos 
propios que a cada uno se le consig
na y para los puntos que también se 
indican, con sujeción a lo establecido 
en las instrucciones sobre licencias 
aprobadas por Orden de 5 dé Junio 
de 1905 (C. L. núm. 101).

Lo digo a V. E. para su conocimien
to y demás efectos. Madrid, 20 de Agos
to de 1935.

p. D.,
CARLOS ECHEGUREN

Señor Inspector general de la Guardia 
civil.

RELACIÓN QUE SE CITA

Brigada de la Comandancia de Má
laga, D. Alfonso Arcos Rivas, veinti
nueve días, para Guiard (Orán), Ma
rruecos francés.

Cabo de la Comandancia de Sala
manca, Manuel Casado Sangregorio, 
veintiocho días, para Tolouse (Fran
cia) y Ciudad Rodrigo (Salamanca).

Guardia primero del 19.° Tercio, 
Maximino Salvador Quintana, veinti
nueve días, para Simal de Valdigna 
(Valencia), Granada, Málaga y Uxda 
(Marruecos francés).

Guardia segundo de la Comandancia 
de Guipúzcoa, José González Yus, vein
ticinco días, para Olorán (Francia), 
Madrid y Vitoria.

Guardia segundo de la Comandancia 
de Córdoba, Nicolás Torres Bello, vein
tiocho días, para Casablanca y Rabat 
(Marruecos).

MINISTERIO DE INSTRUCCION PUBLI
CA Y BELLAS ARTES

ORDENES
limo. Sr.: Gomo aclaración a lo

dispuesto en el artículo 7.° del De
creto de 23 de Abril último,

Este Ministerio ha resuelto que se 
entienda aclarado el mencionado ar
tículo en el sentido de que' a todo 
alumno que cumpla los quince años 
antes del 30 del próximo mes de Sep
tiembre se le admita la matrícula 
para efectuar el ingreso en las Uni
versidades.

Lo digo a V. I. para su conoci
miento y efectos. Madrid, 21 de Agos
to de 1935.

JOAQUIN DUALDE

Señor Subsecretario de este Minis
terio.

limo. Sr.: Existiendo vacante una 
plaza en la sexta categoría del Esca- 
calafón del Cuerpo, facultativo de Ar*

chiveros, Bibliotecarios y Arqueólo-* 
gos, por fallecimiento de D. Fernan
do Rodrígúez Guzmán, que prestaba 
sus servicios en la Biblioteca Nacio
nal,

Este Ministerio ha resuelto que, con f 
efectos económ icos de 31 de Julio j 
próximo pasado, día siguiente al del j 
fallecimiento del mencionado señor, ¡ 
asciendan a las categorías y sueldos 
que se expresan los siguientes fun
cionarios del citado Cuerpo:

A la sexta categoría, y sueldo anual 
de 9.000 pesetas, D. Luis Revest y Cor
zo, con destino en el Archivo de Ha* 
cienda y Archivo de Protocolos de 
Castellón de la Plana.

A la séptima categoría, y sueldo
anual de 8.000 pesetas, D. Luis de la 
Cuadra Escrivá y Romaní, con des
tino en el Archivo y Biblioteca del 
Consejo Superior de Aeronáutica. >

A la octava categoría, y sueldo
anual de 7.000 pesetas, D. Felipe Ma- 
téu Llopis, con destino en el Museo 
Arqueológico Nacional; y

A la novena categoría, y sueldo
anual de 6.000 pesetas, D. Augusto
Fernández Avilés y Alvarez-Ossorio, 
con destino en el Museo Arqueológi
co de Murcia.

Todos los funcionarios indicados se Z 
encuentran en condiciones legales 
para el ascenso, según preceptúa la 
regla cuarta del artículo 3.° de la lla
mada ley de Restricciones de 1.° del 
corriente mes de Agosto.

Lo que digo a V. I. para su cono
cimiento y demás efectos. Madrid, 9 
de Agosto de 1935. iy;

p. D.,
RAFAEL GONZALEZ COBOS

Señor Director general de Bellas Ar
tes.

Ilmo. Sr.: Vista la propuesta for
mulada por el Patronato local de For
mación profesional de Vigo, ;

Este Ministerio ha resuelto nombrar 
Presidente del citado organismo, va
cante por cese de D. Manuel Romero 
Fernández, a D. Manuel Costas Igle
sias, Vocal representante de la Dipu
tación de Pontevedra en el expresado 
Patronato.

Lo digo a V. I. para su conocimien
to y demás efectos. Madrid, 21 de 
Agosto de 1935.

p . d .,
RAFAEL GONZALEZ COBOS

Señor Director general de Enseñanza 
profesional y técnica.

limo. Sr.: Posesionado de la Déle- N 
gación provincial de Trabajo de Gi%* :
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nada D. F rancisco  Rivas BraojoSj y en 
v irtud  de la oportuna propuesta , 
v Este M inisterio lia resuelto  nom brar 
a dicho señor Vocal del P atronato  lo* 
cal de Form ación  profesional de Gra
nada, cesando D. José Ruiz Rivas, 
Inspector de T rabajo , en la rep resen 
tación que osten taba de la citada De* 
legación en  el expresado  organism o,
. Lo digo a V. I. para  su conocim ien
to y  dem ás efectos. M adrid, 19 de 
Agosto de 1935.

p . n.,

RAFAEL GONZALEZ COBOS
Señor D irec to r general de E nseñanza 
^ p ro fe s io n a l y técnica.

v- lim o. S r .: En v irtu d  de lo d ispues
to ten el artícu lo  90 del Reglamento 
|k l  Cuerpo de Ingenieros In d u stria 
les de 17 de N oviem bre de 1931, y por, 
haber cesado en su cargo el Ingenie
ro* Jefe D. Felic iano  Mayo Surio, 
.-¿Este M inisterio ha resuelto  nom brar 
a D. Ju lián  Carm ona Rodríguez Vo
cal nato del P atronato  local de F or
m ación profesional de G ranada, por 
su condición de Ingeniero  Jefe de ín- 
J n s t r ia  de la p rov incia .

Lo digo a V. I. para  su conocim ien
to  y dem ás efectos. M adrid, ,19 de 
^gosto  de 1935.

' , P. D ,,
RAFAEL GONZALEZ COBOS 

iSéñor D irector general de E nseñanza 
profesional y técnica. r

MINISTERIO DE OBRAS PUBLICAS

ORDENES 
Ilmo. Sr.: Reorganizado por Decreto 

de 10 de Julio próximo pasado el Con
sejo Superior de F errocarriles, dispone 
su artículo 3.° la disolución, entre o tras 
oficinas, de la de Contabilidad y Cafa, 
a consecuencia de lo cual, y por sendas 
Ordenes m inisteriales de - 8 de los co
rrien te s , se lian hecho  las adecuadas 
'determ inaciones. Nada contiene el De
c re to  referido sobré el Servicio que en 
éb Consejo Superior estaba organizado 
h o r d a  intervención delegada en él de 
la Adm inistración del E stad o ;-p ero  de 

hécho, y en un bien entendido espíritu  
in te rp re ta tiv o  de aquella norm a básica, 
que im plica la autom ática inco rpo ra
ción de las oficinas suprim idas a las del 
D epartam ento, ni la In tervención  dele- 

¿g&da a que se alude, n i. la . O ficina-de 
Contabilidad dan curso * a los asuntos 
que a su competencia estaban a tribu i
dos; no habiéndose, de o tra parte , pro- 

VV£ído sobre cuáles, sean el Servicio o 
^Sección que haya de tram itarlo ,

En m éritos a las razones expuestas, 
Este M inisterio dispone que la In 

tervención delegada en el mismo de la 
A dm inistración del E stado y su Sec
c ió n -d e  C ontabilidad asum irán, res
pectivam ente, el conocim iento y tra 
m itación de los asuntos que, con a rre 
glo a  las norm as referidas, tenían * a 
su cargo 1 a rnenclonada In tervención 
de la A dm inistración del Estado y la 
Oficina de C ontabilidad y Caja en el 
Consejo Superior de F errocarriles, el 
que cu idará  de rem itir  a la brevedad 
posible y por reglam entario  conducto 
toda la docum entación que determ i
na^ el estric to  cum plim iento de esta 
O rden.

Ló que partic ip o  a V. I. para  su 
conocim iento  y dem ás efectos. Ma
d rid , 16 de Agosto de 1935.

MANUEL MARRACO

Señor D irec to r general de F e rro c a rri
les, T ranv ías y T ransportes por Ca
rre te ra , ;

Ilmo. Sr.; Reorganizado por Decre
to de 1,0 de Julio próximo pasado el 
Cansejp Superior de F errocarriles, han 
sido dictadas, para  su ejecución, d iver
sas norm as, entre ellas la Orden fecha 
7 del actual, por la que se > declara 
cancelada la cuenta corriente que con 
el titu lo , “Caja F errov ia ria .del Estado0 
y bajo el núm ero 50.337,- se halla abier
ta en el "Banco de España. P ara  com
plem entar esta Orden y en relación a 
los fines que aquella norm a básica es
tablece,,.

Éste M inisterio ha  dispuesto que, al 
hacerse la distribución del saldo final, 
sean entregados a la Presidencia del 
nuevo organism o, c u y a . reorganización 
previene el mencionado Decreto y para  
atender %1 sostenimiento de sus. gastos, 
no sólo e l importe,, de las, cuentas re 
caudadas de tas Gompañías> sino tam 
bién el rem anente que exista de la 
aportación de 150.000 pesetas entrega
das por el Estado con destino a las 

. atenciones referidas.
;~Lo que comunico a V. I. para su co
nocimiento, el de la Dirección general 
dé Ferrocarriles,..T ranvías y T ranspo r
tes por C arretera, la que cuidará de 
hacer las oportunas notificaciones y 
demás- efectos, con publicación de la 
presante en la G a c e t a  d e  M a d r i d .  . .

Madrid, 2T dé Agosto de 1935.

-  MANUEL MARRACO 

Señor Subsecretario de este M inisterio.

MINISTERIO DE TRABAJO, SANIDAD 
Y PREVISION

ORDEN ;
I lmo. 'Sr.: Én ejecución de la vigen

te ley de Presupuestos,
Este ; M inisterio ha tenido por coíl- 

yéniente dec larar a D. Cándido Diz 
Lois excedente forzoso, por supresión 
de su cargo de Subdirector del Sána- 
to rio  L eprosería N acional de Fon ti
lles, con el haber anual de 9.000 pé- 

. setas, en las condiciones fijadas efi; el 
artículo  44 del Reglam ento de 7 de 
Septiem bre de 1918, y con efectiv idad 
de 1.° de Julio  últim o.

Lo digo a V. I. para  su conocim ien
to y efectos. M adrid, 20 de Agostó 
de 1935, ;
" ! y ' 1 ' v. b., ' •

M. BERMEJILLO

Señor Subsecretario  de Sanidad ^  
A sistencia pública. , >

MINISTERIO DE AGRICULTURA

O R D E N
Ilmo., S r . E l  Servicio de sum inistro  

se, sem illas de tr ig o . a los agricu lto 
res, im plantado desde hace varios 
años, se cree muy conveniente el que 
sea realizado tam bién en. el p resen te.
; Ha de consistir en fac ilita r a, la  

m asa de agricultores las sim ientes 
m ultip licadas industria lm en te  p o r los 
agricu ltores cooperadores del In stitu 
to de C erealicultura, las, cuales pro* 
"ceden de las obtenidas, cotí los, nece
sarios caracteres de pureza, po r el 
organism o m encionado,

Este M inisterio tuvo la asp iración  
de que fuesen los prop ios cooperado
res quienes realizasen el servicio- cons
tituyéndose en Asociación, en cuya 
idea h a  de persis tirse  hasta  conseguir
lo, por considerar que una en tidad  
p rivada posee m ayor lib e rtad  que la 
A dm inistración púb lica p a ra  rea lizar 
servicios de esta naturaleza, v 

Pero  no * habiendo te n id a  éxito las 
gestiones que en el sen tido , señalado 
s e é n eo me n d ar o n al In stitu to  de Ce
realicu ltu ra, el M inisterio sé ve en  la 
precisión  de^ rea lizar el servicio de 
sum inistro  de trigo  a los agricultores 
en form a análoga a como se realizó 
en años an terio res, a cuyo efecto ha 
tenido a bien d isp o n er:

1.° La D irección general de Agri
cultura rec ib irá  las p e tic io n e s -d ^  tr i
aos p ara  sim iente que form ulen dos 
agricu ltores de en tre  aquellos que 
han  sido m ultip licados industria lm en-
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te por los agricultores cooperadores 
del Instituto de Cerealicultura.

2.° Aprobada la petición y recibi
do el importe del trigo se dará orden 
al cooperador que corresponda para 
que lo sirva inmediatamente. El agri
cultor peticionario podrá señalar el 
Cooperador de quien desea recibir la 
simiente.

3.° El precio a que será cedido 
cualquier clase de trigo a los agricul
tores sobre vagón en estación de ori
gen será el de 66 pesetas los 100 kilo
gramos, y el que se pagará a los co
operadores será el de 68 pesetas por 
la misma cantidad, puesto sobre va- 
$’ón, en sacos nuevos de 600 gramos 
de peso y conteniendo cada uno de 
•líos 70 kilogramos de trigo.

4.° Las diferencias entre los pre
cios de adquisición y venta serán 
abonadas con, cargo al presupuesto 
vigente de este Departamento.

6.® Los cooperadores deberán en
tregar los trigos cribados con apara
tos Marroto análogos, aprovechándose 
únicamente las porciones recogidas 
en los dos primeros cajones.

6.° Las clases que sirvan deberán 
corresponder con autenticidad de ca
racteres a su denominación, sin que 
se deban aceptar aquellas que tengan 
granos de otras variedades en pro
porción que pudieran perjudicar las 
cosechas de los peticionarios.

7.° De la recepción de los trigos 
se ¡encargará el Ingeniero Director del 
Instituto de Cerealicultura y el per
sonal a sus órdenes en quien delegue, 
a los que por, esa Dirección general 
se encargará vigile con . la mayor es
crupulosidad la corrección en todas

las operaciones y especialmente la 
buena calidad de los trigos o su ex
celente granazón, la ausencia de toda 
.clase de enfermedades y la autenti
cidad y pureza de las distintas varie
dades.

8.° Las clases de trigos que poseen 
los cooperadores y que podrán ser 
pedidos por los agricultores peticio
narios son las siguientes:

Los Castillas número 1 y número 
,3-3, para ser, cedidos especialmente a 
los agricultores de ambas Castillas.

Los Aragón Z. 15-121, Z. Í01440 
y Z. 104-178, indicados especialmente 
para Aragón y ambas Castillas y den
tro de la sequedad característica de 
estas regiones, los, dos primeros para 
las zonas más frescas y el último para 
las secas.

Híbridos L. 4, especialmente indi
cados para siembras tempranas de 
otoño en los regadíos de ambas, Cas
tillas y Aragón y en las tierras fres
cas. También se puede sembrar en se
cano; en las buenas tierras de trigo 
especialmente se siembra en fajas.

Ardito, indicado para siembras tar
días, después del arranque de la re
molacha azucarera, en ambas Castillas 
y Aragón. En Valencia se emplea co
mo segunda cosecha después del arroz.

Mentana, apropiado para las siem
bras tardías (del 20 de Noviembre a 
fin de Diciembre) en secano, y para 
siembras aún más tardías, después del 
arranque de la remolacha azucarera, 
en los regadíos de ambas Castillas , y 
Aragón.

Senatore Capelli, recio o semolero, 
especialmente indicado para Andalu
cía y Extremadura.

 Milazzo, semejante al anterior, in-< 
dicado para la alta Andalucía.

9.° El plazo de admisión de peti
ciones empezará el día 1.° de Septiem
bre y terminará el 30 del próximo 
mes de Octubre. /

Lo que comunico a V. I. para -su 
conocimiento y demás efectos. Ma
drid, 16 de Agosto de 1935*.

NIC ASI O VELAYOS
Señor Director general de Agricul

tura.

MINISTERIO DE INDUSTRIA 
Y COMERCIO

' ORDENES .
Ilmo. Sr.: Este Ministerio, teniendo 

en cuenta las modificaciones sufridas 
en las plantillas del personal de In
genieros de Minas, correspondientes a 
los servicios centrales y provinciales 
del Ramo, con motivo de Ja 
de las Divisiones Geológicas e Hidro
lógicas, restablecimiento del Distrito 
minero de Teruel, etc., sin que dichos 
aumentos de personal en las plan tillas 
parciales hayan sido compensados con 
un aumento correlativo en la planti
lla general, y conformándose con la 
propuesta formulada al efecto por el 
Consejo.de Minería, ha tenido a bien 
aprobar la distribución del pers^rf 
afecto a lps servicios que dependien
tes de esa Dirección general desem
peña el Cuerpo Nacional de Ingenie* 
ro¡s de Minas, el que habrá de ajustar
se a la plantilla general que a conti- 
nuaeión se expresa;

Servicios centrales %

216. Divisiones Geológicas........±.*..

25 DístrUos mineros $

........ ... 16
16• -i

Consejo d© Minería^...........
Instituto Geológico y Minero de Es

20
jtefes. . Subalins* j i

paña i . . . . . - . . . ; . ; ..................* 21 • • ."Almería ..... *.v ~... 1 2
Sección de Minas...................*«*.. fi Badajoz ...... s . 1 . . 1 ;
Sección de Combustibles....... .....¡ fi Baleares *«•*.,,,...,,.,«,,•,,•1 1 i
Sección de Estudios Geológicos.,.. 6 Barcelona ..... ................. « 1 ■ 3 • •
Escuelas de Ingenieros de Minas. 27, Ciudad Real................. . 1 2

86 Córdoba .................... . 1
1

2
2: ■ ■ ■

Escuela de Gapatmesi Tenerife ••*■•'« 1
Lás ̂ Palmas 1

5 Granada ..............y...... •« 1 ■ ' 2 '
Bilbao ..... 6 Guipúzcoa > ..........;. 1 • 2 -

Cartagena fi Huelva , . . , ^ 1 3
Huelva ......... .*****.« ■■ 5 ■Jaén 1 2 -
Linares , ...... >*■*... 4 León •»<*'••• o. 1 3

14 Madrid 1 2
40 ' "  fifureist ..♦ír.C.v.M.vk.L.i.*». 1 3  . ■
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Jefes. Subaitm. Jefes. S'ubaltm.

Oviedo . . . . . . . . . . . . . . . ....... i 4 Vizcaya .......................... 1 3

Palencia .................. .... . 1 2 Zaragoza ................... . 1 2

Salamanca . . . . . . . . . . . 1 1
Santander ....... ....... . - 2 25 4 9 74

Sevilla . . . . . . . . . . . . . . . 1 ■ 2
Teruel ..................... 1 T o t a l ............ M 6

Valencia ............ 2

Para el debido acoplamiento de las 
plantillas existentes a la anteriormen
te citada se llegará por el movimien
to natural de los Ingenieros adscritos 
a cada servicio, no cubriéndose las va
cantes que ocurran en aquellos en que 
baya exceso' de personal, si bien, caso 
de existir alguna vacante cuya provi
sión se hubiese anunciado de confor
midad con lo dispuesto en las normas 
-de provisión de destinos y no hubiese 
solicitante para la misma, así como 
ningún Ingeniero ingresado o reingre
sado a que hubiese que destinar como 
forzoso para aquélla, por la Dirección 
'general de Minas y Combustibles se 
podrá nombrar para ocuparla, en pri
mer término, a los Ingenieros que figu
rasen como sobrantes de plantilla en 
la existente anteriormente, y en se
gundo, a los que quedasen en la mis
ma situación con motivo de la aplica
ción de la plantilla que por esta dis
posición se pone en vigor, debiendo 
destinarse siempre con el carácter de 
forzoso para proveer la referida va
cante o vacantes a los Ingenieros últi
mamente nombrados para los servi
cios cuya plantilla resulte disminuida. 

" v Las vacantes de Jefes en los Distri
tos en que existe exceso de personal 
seguirán proveyéndose con arreglo a 
lo dispuesto en la Orden ministerial 
de 21 de Junio del pasado año.

Lo que de Orden comunicada por el 
Excmo. Sn Ministro traslado a V. I. 
para su conocimiento v demás efectos. 
Madrid, 13 dé Agosto de 1935.

p. D„
JOSE MARTINEZ ORTEGA

Señor Director general de Minas¡ y
Combustibles.

Ilmo. Sr.: Como resolución a ins
tancia dirigida a esa Subsecretaria 
por la Federación Española de Oficia
les de la Marihá civil, en la qué so
licita la concesión, con carácter gene
ral, dé licencia 1 de uso de armas a ios 
Capitanes de la Marina mercante, y 
tenida cuenta de las Ordeñes ministe
riales comunicadas por el Ministerio 
de la Gobernación con fechas 22 del 
pasado y 5 del actual, en las que se 
estima atendibles las rabones expues

tas por la citada Federación y se re
conoce el derecho de uso de armas a 
los Capitanes de la Marina mercante 
con mando de buque, sin que pueda 
darse carácter general a esta conce
sión, porque ello implicaría dar la 
consideración de fuerza armada a una 
Corporación que esencialmente reali
za fines de interés comercial, y esta
ría en pugna con las leyes, que en 
casos más justificados no han recono
cido aquel carácter a otras Corpora
ciones más directamente unidas al 
mantenimiento del orden público,

Este Ministerio ha dispuesto que las 
certificaciones que habrán de presen
tar los Capitanes de la Marina mer
cante con mando de buque para ob
tener de los Gobernadores civiles la 
licencia personal de uso de armas se
rán expedidas en la forma siguiente:

Los Capitanes de la Marina mercan
te que al tomar el mando de algún bu
que desearen obtener la licencia le 
uso de armas, solicitarán de la Auio- 
ridad marítima local del puerto de 
embarque una certificación compren
siva dél nombre y apellidos del soli
citante, fecha en que tomó el mando 
del buqué, nombre de éste y del de su 
armador, puerto de matrícula y nave
gación a que habitualmente se dedica.

Los Capitanes actualmente embar
cados como tales podrán solicitar de 
cualquiera de las Autoridades maríti
mas del. litoral la expedición del cer
tificado a que se refiere el párrafo an
terior» que en todo caso habrá de ex
tenderse a la vista del Rol y Patente 
de Navegación.

Los Delegados y Subdelegados ína- 
rXfiiñós que extiendan las certifi^ v‘ :o- 
n:és harán constar en ellas el objeto 
para que se expidan; fijarán en cada 
una que autoricen una fotografía del 
interesado, tamaño “carnet”, y anota
rán su expedición en la casilla del Rol 
destinacta a “Imprevistos”, para evi
tar que puedan ser extendidas por du
plicado.

AL cesar en el mando todo Capitán 
que haya obtenido la licencia de uso 
de armas, le será recogida ésta por la 
Autoridad marítima, quien procederá 
a sú anulación y envío al Gobernador 
civil que la haya expedido, recogie i> 
dq, asimismo, y archivando la certifi

cación de que se habla en esta dispo
sición.

Madrid, 20 de Agosto de 1935.

RAFAEL AIZPUN SANTAFE

Señores Subsecretario de la Marina ci
vil, Inspector general de Navega
ción, Presidente de la Federación te 
Oficiales de la Marina civil. Seño
res ...

Ilmo. Sr.: Visto el expediente ins
truido a virtud de recurso de alzada 
interpuesto por D. Ricardo Viñas Co
ma, de una parte, y de otra D. Anto
nio, doña Magdalena y doña María Xi
pell, contra Decreto de la Jefatura de 
Minas de Barcelona de 26 de Febrero 
último, que declaró de utilidad públi
ca la obra proyectada por la Sociedad 
La Minera, para la explotación de sus 
minas “Entérica” y “Silvina”, en tér
minos de Sallent y Bálsareny: 

Resultando que la reclamación de 
D. Ricardo Viñas Coma se funda en 
que al no darse, como asegura no ha
berse dado, por parte de la Empresa 
La Minera, S. A., cumplimiento a lo 
dispuesto en el artículo 13 de la ley 
de Expropiación forzosa, f completado 
por los 15 y 16 del Reglamento para 
la ejecución de la misma, disposicio
nes qqe son aplicables al presente caso, 
en virtud de lo dispuesto en el artícu
lo 3.° del Reglamento de £3 de Octubre 
de 1918, para la aplicación de la Ley 
de 24 de Julio anterior, sobre sales po
tásicas, no vio el proyecto de explota
ción o realización de trabajos u obras, 
y, por consiguiente, carece de los in
dispensables elementos de juicio; y en 
que la configuración y emplazamiento 
de los terrenos que se pretenden afec
tar con el expediente de expropiación, 
así como la situación de las concesio- 
nes, imposibilitan la explanación, si se 
tiene en cuenta que La Fondina, S. A., 
es propietaria de unos terrenos, edifi
cios y explotaciones, en pleno perío
do de construcción, que motivan una 
solución de continuidad en los terre
nos que pretende adquirir La Minera, 
Sociedad anónima, y sus concesiones, 
y la imposibilidad de poder instalar 
edificios y demás elementos indispen
sables para una explotación minera, sin



1566 22 Agosto 1935 Gaceta de Madrid.—Núm. 234

que en el expediente conste convenio 
alguno en tre  las dos E m p re s a s :

R esu ltando  que el recu rso  de D. A n
tonio, doña Magdalena y doña María 
Xipell y B e r tr án  se basa  en la su 
puesta infracción del art ículo 27 del 
Decreto-ley de  29 de Diciembre de 
1868, que dispone que el expediente  de 
expropiación y la declaración de u t i 
lidad pública sólo podrán  incoarse  
cpando rno haya  sido posible una ave
nene i- en tre  ?1 m inero  y los dueños 
ue la* superficie, y esta avenencia ni 
siquiera ha  sido in ten tada  con ellos, 
porque  el acto concil ia torio  no es válido 
p o r  no haberse  in ten tado  en Olot p a ra  
D. Antonio . y doña Magdalena, y en 
(¡arce lona. p a ra  doña María Xipell B er
trán, poblaciones donde tienen sus d o 
micilios los p ro p ie ta r io s  de los te r re 
nos; y en la inobservancia  asimismo de 
los art ículos 463, 262, 269 y 279 de la 
ley de Enjuiciam iento  civil, por no h a 
berse hecho las c itaciones a los inte
resados en 'a forina prevenida , y del 
art ículo ' 5.° de la ley de E xprop iac ión  
forzosa, ya que no se ha  prac t icado  
notificación a lguna a los recurren tes ,  
qué tienen inscritos sus derechos po 
sesorios en el R egistro  de la P ro p ie 
dad de  M apresa; y  po r  todo ello piden 
que se: anule la p rovidencia  del Sr. In 
geniero Jefe  de Minas denegando la 
vista del expediente, así como cuantas  
d iligencias puedan l leva rse  a : cabo 
en él:

Resultando que al exped ien te  acom 
p añan  el proyecto  de la expropiación, 
in tegrado  p o r  una Memoria y los p la 
nos necesarios, y que al folio 21 figura 
uña-diligencia, eh que el '-representante 
de D; Ricardo. Viñas y Coma dice h a 
ber . tomado vísta del expediente  sin 
n inguna  rec lam ación :

-Considerando que la cuestión d iscu
tida p o r  D. R icardo Viñas y Coma, r e 
lativa a la imposibilidad de la exp lo 
tación que se p re tend e— á causa de  no 
haber  llegado a un convenio sobre o c u 
pac ión  de te r re n o s  La M inera, S. A., y 
La Fond ina— es ajena a la com peten
cia actual d e j a  Administracióti,  y. p o r  
ello su petición puede reducirse  á que 
se declare  que se han  in f l ing id o  los 
precep tos  reg lam en tar ios  al ño . h a b e r 
se dado  al expónenfe vista del p ro y e c 
to de  explotación o realización de t r a 
ba jos  u obras, p r ivándole  de ad qu ir ir  
los elementos necesarios de juicio, que 
habrían, de consta r  con toda clar idad, 
según el art ículo  13 de la ley de E x
plotación, m  el mencionado proyecto , 
si sé hubiera  cumplido Jo que pi eviene 
el arfípülo 6.° del Reglamento de 6 de 
Julio  de 1877 pa ra  la ejecución de la 
ley . genera l  de Obras públicas de  13 
de ADr^l del mismo año; infracción que

no se p rueba en el expediente, ya que 
según resulta del mismo y del in fo rm e 
del Sr. Ingeniero  Jefe del d is tr i to  m i
nero, dichos p lanos y proyec tos  figu
raban en pieza separada , fo rm ando 
p a r te  del expediente, y se expusieron 
al público duran te  el tiempo reg lam en 
ta r io :  v

Considerando que según dispone el 
art ículo 27 del Decreto-ley de Bases 
de 29 de Diciembre de 1868, los m in e 
ros habrán  de conce r ta rse  l ibrem ente 
con los dueños de la superfic ie  acerca 
de la extensión que necesiten ocupar ,  
y si no pud ie ran  avenirse, el dueño 
dé la mina solicitará del G obernador 
la aplicación, de la ley sobre u ti l idad  
pública; p recep to  que es rep roduc ido  
p o r  e h  a r t ícu lo  84 del Reglam ento  de 
minería  de 16 de Junio  de 1905, a c la 
rando  que la no avenencia deb e rá  ser 
justificada,, p rocediendo entonces la 
instrucción del expediente  de e x p ro 
piación forzosa por causa de uti lidad 
pública; a tenor de cuyos precep tos  
sólo resta exam inar  si en el expediente  
ins tru ido  se ha in ten tado  dicha ave
nencia, y a m a y o r  abundam iento , si ha 
sido justificada; y del examen de ten ido  
del mismo se observa que, po r  oficio 
de 17 de Noviembre de 1934, se req u i
rió al rep resen tan te  de la Sociedad La 
Minera, con el fin de que ap o r ta se  Un 
documento que acred ite  se ha in ten ta 
do la avenencia con los he rede ros  de 
IX José Xipell, “de conform idad  coñ lo 
d ispuesto  en el art ículo  29 del D ecre
to-lev d e  Bases de 29 de Diciembre de 
1868” ; siendo consecuencia de ello el 
documento que obra  al folio 33 del ac
ta de conciliación, ce lebrada  con iñ- 
compareceñciá  de los herede ro s  de don 
José Xipell, a pesar de h abe r  sido d e 
bidamente’ citados m ediante  edicto p u 
blicado en el “Boletín Oficial de la G e
nera l idad  de C ata luña” del día 17 de 
Noviembre de 1934, y no obstan te  ello, 
y a consecuencia de los edictos y p u 
blicación de lo in ten tado  p o r  la Socie
dad La M 'nera, fué presen tado , en 24 
de Diciembre de 1934, escrito, firmado 
p o r  los herederos  de I). José Xipell, 
en el que solicitaban vísta del e x p e 
diente; con el objeto de pod er  formú- 
jar  las reclamaciones y petic iones que 
estim aran pert inen tes ;  escrito  que fué 
p resen tado  una vez t ran scu r r id o  el 
plazo de informaóión, siendo conse
cuencia de ello el in form e emitido po r  
la Abogacía del E stado de Barcelona 
en 22 de F eb re ro  último^ y én e í  que, 
con razón, se afirmaba que dicha in s 
tancia debía denegarse ,  p o r  no  : e s ta r  
autorizada  en la ley p ró r ro g a  de t é r 
minos sin justificación bastan te ,  y que 
í4la inclusión del expedien té  de u ti l idad  
pública no obstaculiza el que difrante

su t ram itac ión  pueda l legarse a . un 
acuerdo  sobre la venta  de las fincas a 
que afec ta ;  p o r  lo que no perjud ica  
el derecho  de los oposi to res  el que la 
dil igencia de la notificación! y concil ia
ción se haya  p rac t icado  a nom bre  de 
he rederos  de. D. José Xipell, p o r  no 
poseer el pe tic ionar io  datos bas tan tes  
p a ra  de te rm ina r  y conocer quiénes e ra n  
éstos” ; siendo consecuencia de tal in? 
forme, el acuerdo  recu r r id o  de 26 de 
Febrero  de 1935, en el que, deses tim an
do, la petición fo rm ulada  p o r  los hoy 
recurrentes ,  se dec la ra ron  de u ti lidad 
pública las ob ras  p rac t icadas ,  siendo 
in teresan te  hacer cons ta r  que, según 
se deduce de los folios 60 y 61, nueva
m en te  se in te n ta  p o r  la S o c iedad  La 
Minera acto de conciliación con tra  Ma
ría Xipell B er trán ;  ante  cuyos datos y 
elementos de juicio es preciso concluir  
afirmando que el t rám ite  requer ido  eci 
los p recep tos legales citados al p r i n 
cipio, cual es la posible avenencia que 
la ley prevé como trám ite  previo  p a ra  
p roceder  a la decla rac ión de u ti lidad  
pública, se haya de hecho cumplido, 
no siendo proceden te  el que se in te r 
p re ten  d icho s  p re c e p to s  legales, como 
los recu r ren tes  p re lenden ,  en el sen
tido de d a r  vista dél expediente  a los 
recur ren tes ,  ya que dicha petición ha 
sirio deducida fuera  del plazo, y lo 
único que cabría  sería la justificación 
de la previa  avenencia, dil igencia qué 
no ppede estim arse i ig u rosam ente  omi
tida, ya que se ha in tentado, si bien, 
y a los efectos de la pureza  del p ro ce 
dimiento, lo único que procede en r i 
gurosa in te rp re tac ión  d e  los p recep tos 
legales citados es conva lidar  el in ten 
to de conciliación llevado a efecto con 
los herederos  de D. José Xipell, in ten 
tándolo en la form a como la Sociedad 
La Minera lo hace a v ir tud  de su es
c r i to  de 20 de Marzo último, y una vez 
que quede p lenam ente  justificado que 
la conciliación se ha in ten tado  sin ave
nencia con aquellos que concre tam en
te aparecen  como he rederos  de D. José 
Xipell, ra t ificar en todas sus p a r te s  el 
acuerdo  de' declaración de u ti lidad  p ú 
blica de 26 de F eb re ro  de. 1935, pues 
tal soluciún es la p rocedente  con a r r e 
glo al esp íri tu  y letra del a r t ícu lo  27 
del Decreto-ley de 29 de Diciembre 
cié 1868, én relación con el 84 dél Re
g lam ento  ele minería  de 16 de Junió  
de 1-905, . , . í , .

Este Ministerio ha  tenido a bien clis- 
poner • ;
w l.p Que se desestimen los recursos 
presen tados  p o r  D. R icardo Viñas Go
ma y D. Antonio, doñ a  M agdalena y 
dona María Xipell, p o r  no haberse  p ro 
bado la infracción de que habla  el p r i 
mero- de los recu r ren tes  citados, y ser
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ajeno a este expediente el hecho de no 
haber llegado a un convenio sobre ocu
pación de terrenos entre La Minera, 
Sociedad anónima, y La Fondina; des
estimación que asimismo procede en 
cuanto a los restantes recurrentes, por 
haber formulado su oposición fuera de 
plazo.

2.° Que se devuelva el expediente a 
la Jefatura Minera de Barcelona, con 
el fin de que sean unidas al mismo las 
correspondientes certificaciones, acre
ditativas de haber sido llevados a efec
to los actos conciliatorios con los pro
pietarios de las fincas afectadas y que 
ostentan tal carácter, según se deduce 
de la certificación del Registro, obran
te a los folios 66 y 68 del expediente, 
confirmándose en todas sus partes di
cha declaración de utilidad pública, pa
ra el caso de que tal acto conciliatorio 
fuera celebrado sin la avenencia opor
tuna.

Ló que de Orden comunicada y con 
devolución del expediente traslado a 
V. í. para su conocimiento, el de los 
interesados y demás efectos reglamen
tarios. Madrid, 10 de Agosto de 1935.

p . d .,
JOSE MARTINEZ ORTEGA

Señor Director general de Minas y
Combustibles.

ADMINISTRACION CENTRAL

PRESIDENCIA DEL CONSEJO 
DE MINISTROS

SUBSECRETARIA
ílmo. Sr.: De conformidad con lo 

propuesto por la Junta Central de Ae
ropuertos y de acuerdo con el Decre
to de fecha 26 de Julio próximo pa
sado, publicado en la G a c e t a  d e  M a 
d r id  el día 31 del mismo mes (núme
ro 212), he tenido a bien disponer que 
se saque a concurso el suministro y 
montaje de dos estaciones radiotele
gráficas con destino a los aeropuer
tos de Madrid y Sevilla.

El concurso se celebrará en el des
pacho del ilustrísimo señor Director 
general de Aeronáutica, establecido en 
la Dirección general de Aeronáutica 
(calle de la Magdalena, número 10), 
y  ante el Tribunal constituido por di
cho señor, como Presidente de la Jun
ta Central de Aeropuertos, o persona 
en quien delegue; el Secretario de la 
Junta, el Asesor jurídico de la Presi
dencia del Consejo de Ministros, el 
Interventor Delegado de la Adminis
tración civil del Estado y un ¿Notario 
para autorizar el acta, a las doce ho
ras del dia 19 de Septiembre de 1935, 
y con sujeción a las siguientes condi
ciones :>

1.a Las proposiciones sólo se reci
birán durante la primera media hora

después de constituido el Tribunal, 
debiendo ser presentadas en forma le
gal y en pliegos cerrados y sujetos al 
siguiente

M odelo de proposición.

Don ..., vecino de ..., provincia 
de ..., según cédula personal ..., nú
mero con domicilio en ... (pro
vincia de ...) , calle ..., número ..., 
enterado del anuncio publicado en la 
G a c e t a  d e  M a d r id  de fecha ... d e l  
mes de ..., para la adjudicación del 
suministro y montaje de “ dos estacio
nes transmisoras radiotelegráficas con 
destino a los aeropuertos de Madrid 
y Sevilla” , se compromete a efectuar 
dicho suministro y montaje con es
tricta sujeción a las condiciones le
gales exigidas en dicho pliego y a las 
características técnicas que se deta
llan en la Memoria adjunta, siendo su 
proposición de ... (en letra).

2.a Constituido el Tribunal, se pro
cederá por el Secretario del mismo 
a la lectura de los anuncios y plie
gos. de condiciones de este concurso 
y a la recepción de las proposiciones, 
que serán numeradas por el orden de 
entrega. Verificadas éstas y antes de 
abrirse los pliegos, que lo serán por 
el orden de su presentación, podrán 
exponer l o s  autores o apoderados 
cuantas dudas se les ofrezcan y pe
dir cuantas explicaciones consideren 
necesarias, en la inteligencia de que 
una vez abierto el primer pliego no 
habrá lugar a explicaciones u obser
vaciones de ningún género que inte
rrumpan el acto.

Terminada la lectura de las propo
siciones se dará por terminado el acto 
de presentación al concurso, de cuya 
celebración levantará acta circunstan
ciada el Notario que asista al mismo.

3.a Las proposiciones que por reunir 
los requisitos exigidos se hayan admi
tido quedarán en poder de la Secreta
ría de la Junta para estudio de la Co
misión que ha de dictaminar y pre
sentar la propuesta de adjudicación 
a la Junta central de Aeropuertos. En 
ningún caso habrá derecho a deman
dar indemnización por las determina
ciones que se adopten.

4.a Las proposiciones deberán ir 
acompañadas del resguardo justifica
tivo de haber consignado el depósito 
que señala el Pliego de condiciones.

5:a Dicho Pliego de condiciones, 
qtie no se publica por su gran exten
sión, se haillará a la vista de los con
cursantes todos los días laborables en 
la Secretaría de la Junta central de 
Aeropuertos, de diez a doce de la ma
ñana, hasta el día anterior al del con
curso, inclusive.

6.a El adjudicatario tendrá la obli
gación de formalizar el contrato por 
medio de escritura pública y entre
gar e l ' número de ^ejemplares regla
mentarios en él plazo de un mes, a 
contar del día en que se le notifique 
la adjudicación, siendo de su cuenta 
los gastos de escritura y copias, así 
como de impuestos, derechos reales, 
pagos al Estado y honorarios del No
tario. Antes de formalizarse dicha es
critura habrá consignado el adjudica
tario ja fianza definitiva que previene 
el Pliego dé condiciones.

7.a Son de aplicación para este 
concurso todas las disposiciones lega
les en materia de contratación pú
blica.

Madrid, 17 de Agosto de 1935.—  
El Subsecretario, Guillermo Moreno.

Vacante el cargo de Curador Colo
n ial/Letrado, en los territorios espa
ñoles del Golfo de Guinea, dotado con 
el haber anual de 7.000 pesetas de 
sueldo y 14.000 de sobresueldo en el 
presupuesto vigente para las posesio
nes españolas del Golfo de Guinea, se 
anuncia su provisión a concurso, en
tre Licenciados en Derecho menores 
de cuarenta años de edad.

Las instancias deberán ser dirigi
das al Sr. Inspector general de Colo
nias (Presidencia del Consejo de Mi
nistros) antes de las doce horas del 
día 5 del próximo mes de Septiembre, 
acompañadas del título o del testimo
nio notarial del mismo, de la certifi
cación de nacimiento, certificación ne
gativa de Penados y de cuantos mé
ritos estimen pertinente alegar, sien
do,; preferidos aquellos aspirantes que 
hayan estado afectos a los servicios de 
Guinea.

El designado deberá someterse a un 
reconocimiento facultativo, que dis
pondrá la Inspección general de Colo

nias, a fin de demostrar su aptitud pa
ra ejercer el cargo en clima tropical.

Madrid, 20 de Agosto de 1935.— Él 
Subsecretario, Guillermo Moreno.

MINISTERIO DE ESTADO

DIRECCION DE ADMINISTRACION
s e c c i ó n  d e  a s u n t o s  j u r í d i c o s

El Cónsul de España en Buenos 
Aires participa a este Ministerio el fá- 
llecimiento de los ciudadanos españo
les Antonio Bustelo, de setenta y cua
tro años de edad, viudo, ocurrido el 
día 11 de Mayo último en el Hospital 
Piróvano, de Buenos Aires, y Leandro 
Claudio de Mendizábal, de sesenta y  
cinco años de edad, soltero, ocurrido 
el 4 de Mayo último en Buenos Aires.

Madrid, 19 de Agosto de 1935.— El 
Director, Enrique Carlos de la Gasá

MINISTERIO DE HACIENDA

DIRECCION GENERAL DEL TESORO 
PUBLICO

l o t e r í a  n a c i o n a l

Nota de los números y  poblaciones a 
que han correspondido los 24 pre
mios mayores de cada una de las 
tres series del sorteo celebrado en 
este dia.

Núms. Premios. Poblaciones.

7.643 150.000 Santo Domingo de la 
Calzada, Madrid, Sa
lamanca.
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Núms. Premios, Poblaciones.

22.714 80.000 Madrid, Barcelona, Se
villa.

9T71 65.000 Barcelona, ídem, id.
27.409 25.000 Las Palmas, ídem, id.
25.075 3.000 Barcelona, ídem, Jerez 

de la Frontera.
8.536 3.000 Madrid, ídem, Granada.

39.317 3.000 Barcelona, La Coruña* 
Badajoz.

13.024 3.000 Pontevedra, M a d r i d ,  
Barcelona.

38,417 3.000 Madrid, Granada, Valla
dolid.

8.042 3.000 Madrid, Barcelona, Za
mora.

5.358 3.000 Bilbao, Granada, Zara
goza.

36.967 3.000 Valencia, Granada, Bar
celona.

37.717 3.000 Madrid, ídem, id.
24.968 3.000 Sevilla, ídem, id.
14.618 3,000 Madrid, ídem, Valencia.
16.150 3.000 Madrid, Valencia, Ma

drid.
16.490 3.000 San Sebastián, ídem, id.
15.910 3.000 Linea de la Concepción, 

Valencia, Santa Cruz 
de Tenerife.

33.977 3.000 Barcelona, ídem, Vigo.
21.481 3.000 Almería, Madrid, San 

Felíu de Llobregat.
15.749 3.000 Madrid, Valencia, Ma

drid.
36.093 3.000 Vitoria, ídem, id.
10.206 ? 3.000 Barcelona, Madrid, Se

villa.
2.228 3.000 Cádiz, Vélez-Málaga, Se

villa.

Madrid, 21 de Agosto de 1935,

En el sorteo celebrado hoy, con 
arreglo al artículo 57 de la Instruc
ción general de Loterías de 25 de Fe
brero de 1893, para adjudicar los cin
co premios de 125 pesetas cada uno 
asignados a las doncellas acogidas en 
los Establecimientos de Beneficencia 
provincial de Madrid, han resultado 
agraciadas las siguientes:

Elisa Mier Sanz, Consolación Marga
rita Rico Arrojo/María Magdalena Gon
zález Ramírez, Rilar Alvarez Díaz y Ma
ría Luisa López Echevarría, del Cole
gio de la Paz.

Lo que se anuncia para conocimien
to del público y demás efectos.

Madrid, 21 de Agosto de 1935.:—Por 
orden, Joaquín Diéguez.

PROSPECTO DE PREMIOS PARA EL SORTEO 
QUE SE HA DE CELEBRAR EN MADRID EL 

DÍA 2 DE SEPTIEMBRE DE 1935.
Ha de constar de seis series de 45.000 

billetes cada una, al precio de 30 
pesetas el billete, divididos en dé
cimos a tres pesetas; distribuyéndo
se 933.660 pesetas en 2*233 premios 
pára cada serie, de la manera si
guiente:

PREMIOS DE CADA SERIE PESETAS

1 de  ..............  100.000
1 de  , 70.000

PREMIOS DB CADA SBRIB PESETAS

1 de ................ ............... 35.000
1 de ..................... .......... 30:000

15 de 1.500................ 22.500
1.810 de 300............... . 543.000

99 aproximaciones de
300 pesetas cada una
para los 99 números
restantes de la cente
na del premio pri
mero .................. ........ 29.700

99 ídem de 300 id. id.»
para iu» 99 números
restantes de da cen
tena del p r e m i o

segundo . . .................. . 29.700
99 ídem de 300 id. id.,

para los 99 números
restantes de la cen

tena del premio ter
cero ............. . ...... 29.700

99 ídem de 300 id. íd„
para los 99 números
restantes de la cen

tena del premio cuar
to ............. ....... .......... 29.700

2 ídem de 2.500 ídem
cada una, para los
números anterior y
posterior al del pre

mio primero................ 5.000
2 ídem de 2.000 ídem

cada una, para los
números anterior y
posterior al del pre
mio segundo....... 4.000

2 ídem de 1.500 ídem
cada una, para los
números anterior y
posterior al del pre
mio tercero................. 3.000

2 ídem de 1.180 ídem
cada una, para los
números anterior y
posterior al del pre

mio cuarto................ . 2.360

2.233 933.660

Las aproximaciones son compatibles 
con cualquier otro premio que pueda 
corresponder al billete; entendiéndo
se, con respecto a las señaladas para 
los números anterior y posterior al de 
los premios primero, segundo, terce
ro, y cuarto, que si saliese premiado el 
número 1, su anterior es el número 
45.000, y si fuese éste el agraciado, el 
billete número 1 será el siguiente.

Para la aplicación de las aproxima
ciones de 300 pesetas, se sobrentiende 
que si el premio primero correspon
de, por ejemplo, al número 25, se con
sideran .agraciados los 99 números 
restantes de la centena; es decir, des
de el 1 al 24 y desde el 26 al 100, y en 
igual forma las aproximaciones de los 
premios segundo, tercero y cuarto.

El sorteo se efectuará en el local 
destinado al efecto, con las solemnida
des prescritas por la Instrucción del 
Ramo. En la propia forma se hará 
después un sorteo especial, para ad
judicar cinco premios de 125 pesetas 
entre las doncellas acogidas en' los 
Establecimientos de Beneficencia pro
vincial de Madrid.

Estos actos serán públicos, y los 
concurrentes interesados en el sorteo 
tienen derecho, con la venia del .¿Pre

sidente, a hacer observaciones sobre 
dudas que tengan respecto a las ope
raciones de los sorteos. Al día siguien
te de efectuados éstos, se expondrá el 
resultado al público, por medio de lis
tas impresas, únicos documentos feha
cientes para acreditar los números 
premiados.

Los premios se pagarán en las Ad
ministraciones donde hayan sido ex
pendidos los billetes respectivos, con 
presentación y entrega de los mismos.

Madrid, 7 de Febrero de 1935.—El 
Director general, Arturo Forcat.

DIRECCION GENERAL DE LA DEU 
DA Y CLASES PASIVAS ;

Los individuos de Clases pasivas que 
tienen consignado el pago de sus ha
beres en la Pagaduría de esta Direc
ción pueden presentarse a percibir la 
mensualidad corriente desde las diez 
a tres y de cuatro a seis en ios días y 
por el orden que a continuación se 
expresan:

Día 2 de Septiembre de 1935.

Militar: S a Z.-—Civil: N a Z.~- Sol
dados,

Día 3,
Militar: L a M.—Civil: C a F.—Ce

santes. *— Excedentes. —- Secuestros.— 7 
Remuneratorias.— Plana Mayor de Je
fes.— Capitanes.—Tenientes. — Magis
terio.—Jubilados y Pensionistas,

Día 4. s ,

Militar: G a K.—-Civil: A y B— Ju
bilados, segundo grupo, de 4.001 pese
tas en adelante.— Generales.— Corone
les.—Tenientes coroneles.—Comgndan*
tes. ■ ■ ■ “i

Día 5.

Militar: N a R.— Civil: G a M.— ; 
Marina.— Sargentos.—Plana Mayor de 
Tropa.— Cabos.

Día 6.

Militar: A a F,—Jubilados, primer 
grupo, hasta 4.000 pesetas anuales.

Días 1 y 9.
Altas. — Extranjero. — Superviven

cias y todas las nóminas, sin distin* 
ción.

Día 10.
Retenciones, ¡

RETIROS EXTRAORDINARIOS.— ESCALA OB 
RESERVA.— PATRIMONIO DE LA REPÚBLI

CA.— CRUCES, CLERO Y CARTEROS

De diez a dos y de cuatro a seis.
Día 2.— Capitanes y Tenientes.
Día 3. —  Reserva. —(Patrimonio. —- 

Jubilados y Pensionistas. — Carteros.
Día 4.—Coroneles.—-Tenientes coro

neles,— Comandantes.— Clero.
Día 5.— Plana Mayor de Jefes* Ma

rina. — Sargentos. — Plana Mayor de 
tropa.

Día 6.— Cruces.
Días 7 y 9.— Altas. — Extranjero y 

todos los empleos.
Día 10.—Retenciones.
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1 OBSERVACIONES

t." No se abonará haber ní pensión 
alguna sin que los perceptores exhi
ban al Pagador las nominillas o pape
letas de cobro.

2.* Las viudas y huérfanos debe
rán entregar en la Pagaduría, en el 
momento del cobro, los certificados de 
existencia y estado expedidos por los 
Jueces municipales del distrito a que 
pertenezcan, desde el día 25 del actual 
en adelante.

3 / No se admitirá certificado algu
no que carezca de la declaración sus
crita por el interesado o interesados, 
si son dos o más los partícipes, de que 
no perciben otro haber de fondos ge
nerales, provinciales ni municipales, 
debiendo los apoderados estampar su 
firma al pie de la propia declaración 
como garantía de que han recibido el 
citado documento directamente de su 
poderdante y de que responden de la 
identidad de las firmas de los mismos.

4.a b-os apoderados de acreedores 
que por su categoría justifiquen me
diante oficio, estamparán en él sü fir
ma con igual objeto.

5.a Los que justifiquen fuera de Ma
drid tendrán cuidado de expresar en 
el justificante, no sólo el pueblo, sino 
también la provincia a que éste co
rresponda*

6.a Cuando algún perceptor no sepa 
firmar, lo harán a su ruego y presen
cia, y a satisfacción del Pagador, dos 
particulares que perciban haberes, o 
dos contribuyentes, haciendo constar 
la clase a que pertenezcan.

7.a Para el pago de retenciones se 
exigirá a todos los acreedores que per
ciban desde tres en adelante la presen
tación del justificante de haber, satis
fecho el último trimestre de contribu
ción industrial como prestamista; lle
nando igual requisito los que cobren 
como apoderados de un prestamista. 
Los que alegasen no haber hecho ope
raciones de préstamo con posteriori
dad a la fecha del último recibo, lo 
justificarán presentando la papeléta de 
su baja en esta industria. Los represen
tantes de Bancos o Sociedades anóni
mas que prestan sobre sueldos y pen
siones autorizados por sus estatutos, 
deberán acreditar el cobro de las re
tenciones hechas a su favor que los 
establecimientos acreedores se hallan 
al corriente en el pago a la Hacienda 
de la contribución que les corres
ponded

Madrid, 21 de Agosto de 1935,—Él 
Director general, José María Fábre- 
gas del Pilar.

DELAGACION DEL GOBIERNO EN EL 
BANCO DE CREDITO INDUSTRIAL

A u x i l i o  a  l a s  i n d u s t r i a s  

(Real decreto de 24 de Enero de 1926.)
Número 330.

I.— Peticionario: D. Juan Ramón de 
la Calle y de Reynoso, vecino de Los 
Molares (Sevilla).

II.— Clase de industria: Producción 
y distribución de energía eléctrica, 
molino harinero y pániflcadora, em
plazada en Algar (Cádiz).

III.—  Auxilio solicitado: Préstamo 
de 50.000 pesetas.

Dicha petición se hace pública para 
que los que se consideren con derecho 
de reclamar, en virtud de lo dispuesto 
en el citado Real decreto y en los de 
30 de Abril de 1924, 29 de Abril de 
1927 y Reglamento de 24 de Mayo de 
1924, contra la preinserta petición, 
formulen ante esta Delegación del Go
bierno, Carrera de San Jerónimo, 34, 
en el plazo de ocho días hábiles, con
tados a partir de la inserción del pre
sente anuncio, la protesta que corres
ponda, razonada, por escrito, y en 
ejemplar duplicado, debidamente rein
tegrados, presentándola directamente 
o remitiéndola por correo certificado.

Madrid, 12 de Agosto de 1935.—El 
Presidente de la Delegación del Go
bierno, Emilio Nierabro.

MINISTERIO DE INSTRUCCION 
PUBLICA Y BELLAS ARTES

DIRECCION GENERAL DE PRIMERA
ENSEÑANZA

Para dar cumplimiento a la regla 7.a 
de la Orden de 22 de Junio último, en 
armonía con el apartado A) del ar
tículo 2.° del Decreto de 13 de Di
ciembre de 1934,

Esta Dirección general ha resuelto 
publicar la composición de los Tri
bunales que han de juzgar las oposi
ciones a Escuelas de capitales de pro
vincia y poblaciones de 15.000 o más 
habitantes, dándose un plazo de ocho 
días para recusaciones.

En evitación de ulteriores peticio
nes, se advierte que únicamente se 
atribuyen a esta oposición las plazas 
correspondientes a dicho turno vacan
tes en el momento en que fueron re
queridas las Secciones administrati
vas para el envío de la relación, es de
cir, referidas a 3 de Julio próximo 
pasado. No pudiendo en modo alguno 
ser adjudicadas las vacantes naturales 
o de nueva creación surgidas con pos
terioridad, quedan advertidos los Tri
bunales de que no deberán cursar pe
tición alguna en el sentido de amplia
ción o agregación de plazas, a cuyo 
efecto se atendrán estrictamente a lo 
dispuesto en el párrafo primero del 
apartado 12 de la convocatoria.

En atención a que por error de 
computo se determinó el día 1.° de 
Septiembre como principio de funcio
namiento de los Tribunales, siendo así 
que hasta el día 3 de dicho mes, lo 
más pronto, no podrán obrar los ex
pedientes de los opositores en poder 
de éstos, queda diferido hasta el día 
5 de Septiembre la iniciación.

Los Maestros nacionales opositores 
que hayan de actuar en estos ejerci
cios dejarán atendida la enseñanza a 
su cargo con persona idónea, debien
do hacer a la Inspección de Primera 
enseñanza la oportuna propuesta, por 
oficio, en que se manifieste la confor
midad del sustituto y participándolo, 
también a la Sección administrativa.

Los eliminados, o que por cualquier 
causa dejen de actuar, se reintegrarán 
a $u Escuela en el plazo de cinco días.

Lo digo a YV. SS. para su conoció 
miento y demás efectos. Madrid, 21‘de 
Agosto de 1935.—El Director general, 
Rafael González Cobos.
Señores Presidentes do los Tribunales

de oposición a Escuelas de capita
les de provincia y poblaciones de 
15.000 o más habitantes y Jefes de 
la s  Secciones administrativas d e 
Primera enseñanza.

Tribunales que se citan»
BARCELONA

Presidente, D. José Lorenzo Her
nández (Profesor Instituto).

Vocales: D. Félix de Rueda Ibáñez 
(Profesor Escuela Normal).

D. Juan Herrero Vila (Inspector de 
Lérida),

Doña Marina Bonet Collado (Inspec
tor Tarragona); y

D. Ramón Escudero Torréns (Maes
tro de Barcelona).

Suplentes.

D. Angel Rubio Muñoz (P. Insti
tuto) .

Doña Encarnación Cuscurita Mese- 
guer (P. Normal).

D. José M.a Villegas Zuloaga (I. Ge
rona).

Doña Teresa Busuti Guasch (I. Ta
rragona); y 

D. Federico Doreste Betancort (M. 
Barcelona)* . ,

GRANADA
Presidente, D. Salvador Vila Herí 

nández.
Vocales: Doña Petra Jiménez Gar* 

cía (P. Normal).
D. Joaquín Muñoz Ruiz (I. Grana

da).
Doña Eulalia Baeh Gelpi (I. Mála- 

ga); y
D. Juan Aguilar Giones (M. de Fon- 

dón-Almería).

Suplentes.

D. Juan A. Tercedor Díaz (C. Uni
versidad).

D. Agustín Escribano Escribano (P. 
Normal),

D. Emiliano Mauricio Morales Gui- 
rado (I. Granada).

Doña Sinforosa Vallejo Lara (I. Má
laga); y

D. Antonio Fernández Aguilar (M, 
Vélez-Rubio).

MADRID
Presidente, D. Pedro Puig Adam (P. 

Instituto),
Vocales : Doña Dolores Sama Pérez 

(P. Nonmal).
D. Manuel Lorenzo Gil (I. Toledo). 
Doña Juliana de Pablos Cerezo (I. 

Segovia); y 
Doña Felisa Peraita Peralta (M. Ma* 

drid).

Suplentes.

D. José M.a Igual (P. Instituto). 
Doña Juana Ontañón Valiente (P« 

Normal).
Doña Isabel López Aparicio (I. Avi

la).
D. Manuel Martín Chacón (I. Gua- 

dalajara); y 
D. José Delgado (M. Madrid).

MURCIA
Presidente, D. Joaquín Entrambas-» 

aguas Peña (C. Universidad),
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Vocales: D. Domingo Abellán Mar

tínez (P. Normal).
D. Francisco Torregrosa Sáiz (I, de 

Murcia).
Doña Julia Brieva Latorre (I. Mur

c ia ) ; y
D. Alberto Cambronero Prat (M. Al

bacete).
Suplentes,

D. Luis Gestoso Tudela (C. Univer
sidad).

D. Emilio Hernández Abenza ( P. 
Normal).

D. Francisco Ambou Montañana (I. 
Murcia).

Doña Luisa García Rocasolano (I. 
M urcia); y

D. Joaquín Escribá Escribá (M. Al
bacete).

SEVILLA
Presidente, D. Juan M.R Aguilar Cal

vo (C. Universidad).
Vocales: D. Juan Martínez (P. Nor

mal de Huelva).
D. Celestino Mingúela Velaseo (I. de 

Huelva).
Doña Matilde Mayor López (I. Ba

dajoz); y 
D. Raiael Salazar Benavides (M. Se

villa).
Suplentes,

D. Patricio Peñalver Bachiller (C. de 
IJniversidad).

Doña Angeles León Palacios (P. Nor
mal).

D. Anselmo Trejo Gallardo (I. Ba
dajoz).

Doña Elena Rodríguez Pascual (I. de 
Córdoba); y 

D. Andrés Garrido García de Valla
dares (M. Sevilla).

VALENCIA
Presidente, D. Francisco Alcayde 

Viiar (C. Universidad).
Vocales: Doña Emilia Arranz Aulés 

(P. Normal).
D. Antonio Michavila y Vila (I. Cas

tellón).
Doña Virtudes Abenza Rodríguez 

(I. A licante); y
D. José Rivera Montes (M. Valen

cia).
Suplentes,

D. Fernando Ramón Ferrando (C. de 
Universidad).

Doña Josefa Vivó Sabaté (P. Nor
mal).

D. José Ramón Muñoz (I. Castellón).
. Doña Manuela García Luquero (I. de 

A licante); y
D. Miguel López Marcos (M. Valen

cia).
VALLAD O LID

Presidente, D. Amando Melón Ruiz 
de Gordejuela (C. Universidad).

Vocales: D. Bernardo Taboada Ruiz- 
Capilla (P. Normal).

D. Fermín García Espeleta (I. Bil
bao).

Doña Raimunda Sobrino Alvarez 
(I. Burgos); y 

D. Inocencio Gómez Pérez (M. Va- 
lladolid).

Suplentes.
D. Emilio Alarcos García (C. Uni

versidad).
Doña Aurelia Gutiérrez Blanchartd 

(P. Normal).
D. Rafael Galarriaga Cenarro (I. Bil

bao). ¡
Doña Josefina Vidal García (I. Bur

gos); y

D. Teódulo Ruiz y Ruiz (M. Vall’á- 
dolid).

ZARAGOZA
Presidente, D. José María Iñíguez 

Almech (C. Universidad).
Vocales: D. Germán Moneo Ruiz (P. 

Normal).
D. Santiago Hernández Ruiz (I. Te

ruel).
Doña Aurelia Izquierdo Marquina 

(I. Huesca); y
. D. Vicente Martínez Sánchez (M. Za
ragoza).

Suplentes,
D. Mariano Usón Sesé (C. Univer

sidad).
D. Ricardo Mancho Alastuey (P. de 

Normal).
D. Luis de Francisco Galdeano (I. 

Huesca).
Doña Amelia Gil Martínez (I. de So

r ia ); y
D. Juan Echevarría Esparza (M. Za

ragoza).
LA LAGUNA

Presidente, D. Luis Gómez Arias 
(C« Instituto).

V ocales: Doña María de las Merce
des Bavaz Sanz (P. Normal).

Doña Isabel Muñoz Delgado (I. Las 
Palmas).

D. Antonio Guiraun Martínez (I. Cá
d iz); y

D. Rafael Cabrera Perdomo (M. La 
Laguna).

Suplentes,
D. Gonzalo Pérez Casanova (C. Ins

tituto).
Doña Isidra Ruiz Ochoa (P . Nor

mal)..
Doña Salvadora Devesa Cano (I. Cá

diz).
D. Juan López Tamayo (I. Cádiz); y
D. Antonio González Martínez (M. La 

Laguna).

DIRECCION GENERAL DE ENSE
ÑANZA PROFESIONAL Y TECNICA

Conforme a lo dispuesto en el pá
rrafo quinto de la Orden ministerial 
de 30 de Septiembre de 1932, y de 
acuerdo con la oportuna propuesta, 

Esta Dirección general ha resuelto 
confirmar el nombramiento de Oficial 
de Secretaría y el de Oficial de Tesore
ría y Contaduría del Patronato local 
de Formación profesional de Sevilla, 
expedidos por ese organismo a favor 
de los Sres. D. Agustín Rodríguez Ro
dríguez y D. José Murillo Suero; res
pectivamente.

Lo digo a V. S. para su conocim ien
to y demás efectos. Madrid, 1.° de 
Agosto de 1935— El Director general, 
Mariano Mere diz. i
Señor Presidente del Patronato local 

de Formación profesional de Sevi
lla.

MINISTERIO DE OBRAS PU
BLICAS

DIRECCION GENERAL DE CAMINOS

CONSERVACIÓN Y  REPARACIÓN DE CARRE- 
 TERAS

Visto el resultado obtenido en la 
subasta de las obras de -reparación,

de explanación y firme con roca as
fáltica artificial en los kilómetros 90 
al 92 de la carretera de Teruel a Sa
gunto, provincia de Castellón,

Esta Dirección general ha tenido a 
b i e n  adjudicar definitivamente él 
servicio al mejor postor, D. Agustín 
Aznar, vecino de Segorbe, provin
cia de Castellón, que se comprome
te a ejecutarlo con sujeción al 
proyecto' y en los plazos designados 
en el pliego de condiciones par
ticulares y económicas de esta con
trata por la cantidad de 73.000 pese
tas, siendo el presupuesto de contra
ta de 96.104,12 pesetas, teniendo el 
adjudicatario que otorgar la corres
pondiente escritura de contrata ante 
el Notario que designe el Decano del 
Colegio Notarial de Madrid, dentro del 
plazo de un mes, a contar de la fecha 
de la publicación en la G a c e t a  de la 
presente resolución.

Lo que comunico a V. S. para su co
nocimiento y efectos. Madrid, 13 de 
Agosto de 1935.— El Director general, 
L. Alvarez.
Señores Ordenador de Pagos de este 

Ministerio, Jefe de la Sección de 
Contabilidad, Ingeniero Jefe de 
Obras públicas de la provincia dé 
Castellón y adjudicatario, D. Agustín 
Aznar, vecino de Segorbe.

Visto el resultado obtenido en la 
subasta de las obras de reparación 
con firme especial de riego asfáltico 
superficial en los kilómetros 93 al 95 
y 99 al 103 de la carretera de Teruel 
a Sagunto, provincia de Castellón,

Esta Dirección general ha tenido a 
b i e n  adjudicar definitivamente el 
servicio al mejor postor, Riegos As
fálticos, Sociedad Anónima, vecino 
de Madrid, que se compromete a 
ejecutarlo con sujeción al proyecto y 
en los plazos designados en el pliego 
de condiciones particulares y econó- 
cas de esta contrata, por la cantidad 
de 29.690 pesetas, siendo el presu
puesto de contrata de 40.782,11 pese
tas, teniendo el adjudicatario que 
otorgar la correspondiente escritura 
de contrata ante el Notario que desig
ne el Decano del Colegio Notarial de 
Madrid, dentro del plazo de un mes, 
a contar de la fecha de la publicación 
en la G a c e t a  (Je la presente resolución.

Lo que comunico a V. S. para su co
nocimiento y efectos. Madrid 13 de 
Agosto de 1935.— El Director general, 
L. Alvarez.
Señores Ordenador de Pagos de este 

Ministerio, Jefe de la Sección de 
Cóntábilidad, Ingeniero Jefe de 
Obras públicas de la provincia de 
Castellón y adjudicatario, Riegos As
fálticos, S. A., vecino de Madrid*

Visto el resultado obtenido en la 
subasta de las obras dé reparación, 
de explanación y firme con riego asfál
tico de penetración en los kilómetros 
74 al 77 de la carretera de Teruel a 
Sagunto, provincia de Castellón,

Esta Dirección general ha tenido a 
b i e n  ̂  adjudicar definitivamente él 
setvicio al mejor postor, D. Agus
tín Aznar, vecino de Segorbe, pro
vincia de Castellón, que se com-
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promete a ejecutarlo con sujeción al 
proyecto y e n  los plazos desig
nados en el pliego de condiciones 
particulares . y económicas de esta 
contrata, por la cantidad de 60.582 
pesetas, siendo el presupuesto de con
trata  de 79.224,09 pesetas, teniendo el 
adjudicatario  que otorgar la corres
pondiente escritura de contra ta  ante 
el Notario que designe el Decano del 
Colegio Notarial de Madrid, dentro 
del plazo de un mes, a contar  de la 
lecha de la publicación en la G a c e t a  
de la presente resolución.

Lo que comunico a V. S. para su co
nocimiento y efectos. Madrid 13 de 
Agosto de 1935.—El Director general, 
L. Alvarez.
Señores Ordenador de Pagos de este 

Ministerio, Jefe de la Sección de 
Contabilidad, Ingeniero Jefe de 
Obras públicas de la provincia de 
Castellón y adjudicatario, D. Agus
tín Aznar, vecino de Segorbe (Casté- 

i llón). . . . . . . . .

Visto el resultado obtenido en la su
basta de lás obras de reparación con 
firme .especial de riego superficial en 
los kilómetros 75 al 77 de la carretera 
de Puebla de Valverde a Castellón,

Esta Dirección general ha tenido a 
bien adjudicar definitivamente el ser
vicio al mejor postor, Riegos Asfálti
cos, S. A., avecindada en Madrid, que 
se compromete a ejecutarlo con suje
ción al proyecto y en los plazos desig
nados en el pliego de condiciones p a r 
ticulares y económicas de esta contra
ta, por la cantidad de 36.237 pesetas, 
siendo el presupuesto de contrata de 
46.057,50 pesetas, teniendo el adjudi
catario que o torgar la correspondien
te escritura de contrata ante el Nota
rio que designé el Decano del Colegio 
Notarial de Madrid, dentro del plazo 
de un mes, a contar de la fecha de la 
publicación en la G a c e t a  de l a  pre
sente resolución.

Lo que comunico a V, S, para su 
conocimiento y efectos.; Madrid, 13 de 
Agosto de 1935.—El Director general, 
L, Alvarez.
Señores Ordenador de Pagos de este 
> Ministerio, Jefe de la Sección de 

Contabilidad, Ingeniero Jefe de Obras 
públicas de la provincia de Castellón 
y adjudicatario, Riegos Asfálti
cos, S. A., vecino de Madrid.

Visto el resultado obtenido en la su
basta de las obras dé reparación con 
firme especial con riego asfáltico 

''^erficiál'en los kilómetros 0,i62 al 2,600 
de la carretera dé la de Madrid,a, Cas
tellón al Gro de Castellón por Alma* 
2 ora; provincia de Castellón,

Esta Dirección g ene ra l 'ha  tenido a 
bieh adjudicar definitivamente el ser
vicio al mejor postor, D. Ginés Navarro 
e Hijos, Construcciones, S. A., vecino 
de Madrid, que se Compromete a eje
cutarlo con sujeción al proyecto y en 
los plazos designados en el pliego de 
condiciones particulares y económicas 
de esta contrata, por la cantidad de 
41.385 pesetas, siendo el presupuesto 

' de. Contrata de 55.111,62 pesetas, tenien
do, el adjudicatario que o torgar la co
rrespondiente escritura de contráta an

te el Notario que designe el Decano 
del Colegio Notarial de Madrid, dentro 
del plazo de un mes, a contar de la fe
cha de publicación en la G a c e t a  de 
lá presente resolución.

Lo que comunicó a V. S. para  su co
nocimiento y efectos. Madrid, 13 de 
Agosto dé 1935.—El Director general, 
L. Alvarez.
Señores Ordenador de Pagos de este 

Ministerio, Jefe de la Sección de Con
tabilidad, Ingeniero Jefe de Obras 
públicas de la provincia de Castellón 
y adjudicatario, D, Ginés Navarro e 
Hijos, Construcciones, S. A., vecino 
de Madrid.

Visto el resultado obtenido en la su
basta de tas obras de reparación con 
firmé especial de riego superficial en 
los kilómetros 4 y 5 de la carretera 
de Chilches a Chovar, provincia  de 
Castellón,

Esta Dirección general ha tenido a 
bien ad jud icar  definitivamente el ser
vicio aí mejor postor, D. Vicente Pe- 
llieeiy vecino de Castellón, que se 
compromete a ejecutarlo con sujeción 
al proyecto y en los plazos designados 
en el pliego de condiciones particula
res/y económicas de esta contra ta  por 
la cantidad dé 23.900 pesetas, siendo 
el presupuesto de contra ta  de 32.721,18 
pesetas, teniendo el adjudicatario  que 
otorgar la correspondiente escritura 
de contrata ante el Notario que desig
ne el Decano del Colegio Notarial de 
Madrid, dentro del plazo de un mes, 
a contar de lá fecha de la publicación 
en la G a c e t a  d e  M a d r i d  de la presente 
resolución.

Lo que comunico a V. S. para  su 
conocimiento y efectos, Madrid, 13 de 
Agosto de 1935.—El Director general,  
L. Alvarez.
Señores Ordenador de Pagos de este 

Ministerio, Jefe de la Sección de 
Contabilidad, Ingeniero J e f e de 
Obras públicas de la provincia de 
Castellón y adjudicatario, D. Vicente 
Pellicer, vecino de Castellón,

Visto el resultado obtenido en la su
basta de las obras de reparación con 
firme especial y Wego asfáltico super
ficial en los kilómetros 42 al 45 de 
la carre tera de Iglesuela del Cid a Al
calá de Chisyert, provincia de Caste
llón,^

Esta Dirección general ha tenido a 
bien adjudicar  definitivamente el ser
vicio al m ejor  postor, Riegos Asfálti
cos, S. A., vecino de Madrid, que se 
Compromete a ejecutarlo con sujeción 
al proyecto y en los plazos designa
dos en el pliego de condiciones p a r 
ticulares; y económicas de esta con
trata por la cantidad de 46.376 pese
tas, siendo el presupuesto de contrata 
de 61.291,55 pesetas, teniendo el adju
dicatario que otorgar la correspon
diente escr i tu ra  de contrata ante el 
Notario que designe el Decano dol Co
legió Notarial de Madrid, dentro del 
plazo de un mes, a contar de la feclia 
dé la publicación en la G a c e t a  d e  M a 

d r i d  dé la presente resolución.
Lo que comunico a V. S. p a ra .su  

conocimiento y efectos. Madrid, 13 de 
Agosto de 1935.— El Director general, 
L. Alvarez.

Señores Ordenador de Pagos de este 
Ministerio, Jefe de la Sección de 
Contabilidad, Ingeniero J e f e de 
Obras públicas de la provincia de 
Castellón y adjudicatario, Riegos As
fálticos, S. A,, vecino de Madrid.

Visto el resultado obtenido en la 
subasta de las obras de reparación 
con firme especial de riego asfáltico 
superficial en los kilómetros 46 al 41 
de la carre tera  de Iglesuela de* Cid a 
Alcalá de Chisvert, provincia  de Cas
tellón,

Esta Dirección general ha tenido a 
bien adjudicar  definitivamente el ser
vicio al mejor postor, Riegos Asfálti
cos, S. A., de Madrid, que se com pro
mete a ejecutarlo con sujeción al p ro 
yecto y en los plazos designados en 
el pliego de condiciones particulares 
y económicas de esta contrata, por 1a 
cantidad de 19.666 pesetas, siendo el 
presupuesto de contrata de 25.821,82 
pesetas; teniendo el adjudicatario  que 
otorgar la correspondiente escritura 
de contra ta  ante el Notario que desig
ne el Decano del Colegio Notarial de 
Madrid, dentro del plazo de un mes, 
a contar  de la fecha de la publicación 
en la G a c e t a  de la presente resolución 

Lo que comunico a V. S. para su 
conocimiento y efectos. Madrid, 13 de 
Agosto de 1935.— El Director general, 
L. Alvarez.
Señores O rdenador de pagos de este 

Ministerio, Jefe de la Sección de 
Contabilidad, Ingeniero J e f e  de 
Obras públicas de la provincia de 
Castellón y adjudicatario, Riegos 
Asfálticos, S. A., de Madrid.

Visto el resultado obtenido en la 
subasta de las obras de reparación 
con hormigón mosaico en los kilóme
tros 266 y 261 de la ca rre tera  de Za 
ragoza a Castellón, provincia de Cas
tellón,

Esta Dirección general ha tenido i 
bien ad jud icar  definitivamente el ser 
vicio al mejor postor, D. Julio Garcíí 
Gascón, vecino de Valencia, que sí 
compromete a ejecutarlo con sujeciór 
al proyecto y en los plazos designa 
dos en el pliego de condiciones par  
ticulares y económicas de esta con 
trata, por la cantidad de 63.444 pese
tas, siendo el presupuesto de contra 
ta de 81.443 pesetas; teniendo el ad 
judicatario  que otorgar la correspon 
diente escritura de contrata ante e 
Notario que designe el Decano del Co 
legio Notarial de Madrid, dentro de 
plazo de un mes, a contar de la fe 
cha de la publicación en la G a c e t a  
de la presente resolución.

Lo que comunico a-V. S. para si 
conocimiento y efectos. Madrid, 13 dí 
Agosto de 1935.— El Director general 
L. Alvarez.
Señores Ordenador de pagos de este 

Ministerio, Jefe de la Sección dí 
Contabilidad, Ingeniero J e f e  dí 
Obras públicas de la provincia dí 
Castellón y adjudicatario, D. Juliár 
García Gascón, vecino de Valencia

Visto el resultado obtenido en lí 
subasta de las obras de reparació i
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con-horm igón mosaico en los hectó- 
rnetros 7, 8 y 9 del kilómetro 260 de 
la carretera de Zaragoza a Castellón, 
provincia de Castellón,

Esta Dirección general ha tenido a 
bien adjudicar definitivamente el ser
vicio al mejor postor, D. Julio García 
Gascón^ vecino de Valencia, que se 
compromete a ejecutarlo con sujeción 
al proyecto y en los plazos designa
dos en el pliego de condiciones par
ticulares y económicas de esta con 
trata, por la cantidad de 63.444 pese
tas, siendo el presupuesto de contra
ta de 81.443 pesetas; teniendo el ad
judicatario que otorgar la correspon
diente escritura de contrata ante el 
Notario que designe el Decano del Co
legio Notarial de Madrid, dentro del 
plazo de un mes, a contar de la le
cha de la publicación en la G a c e t a  
de la presente resolución.

Lo que comunico a V. S. para su 
conocimiento y efectos. Madrid, 13 de 
Agosto de. 1935.— El Director general, 
L. Alvarez.
Señores Ordenador de pagos de este 

Ministerio, Jefe de la Sección de 
Contabilidad, Ingeniero J e f e  de 
Obras públicas de la provincia de 
Castellón y adjudicatario, D. Julián 
García Gascón, vecino de Valencia.

DIRECCION GENERAL DE PUERTOS
En vista del resultado obtenido en 

la subasta para la construcción de las 
obras de vías y pavimentación del 
dique muelle de Poniente del puerto 
de Ceuta, en esa provincia,

Este Ministerio ha tenido a bien 
disponer se adjudique definitivamen
te al mejor postor, D. Mariano Azua- 
res, por la cantidad de ochocientas 
noventa y ocho mil (898.060) pese
tas, que produce en el presupuesto de 
contrata de un millón ciento cuaren
ta mil doscientas diez pesetas trein
ta y seis céntimos (1.140.210,36) la 
baja de doscientas cuarenta y  dos 
mil doscientas diez pesetas treinta y 
seis céntimos (242.210,36) en benefi
cio del Estado.

De orden del señor Ministro lo 
digo a V. S. para su conocimiento y 
efectos consiguientes. Madrid, 19 de 
Agosto de 1935.— El Director general, 
N. de la Helguera.
Señor Ingeniero Jefe de Obras pú

blicas de la provincia de Cádiz.

En vista del resultado obtenido en 
la subasta para la construcción de las 
obras de dragado para utilización de 
los muelles del puerto de Burriana, 
en. esa provincia,

Este Ministerio ha tenido a bien 
disponer se adjudique definitivamen
te al mejor postor, Puertos y Panta
nos, S .A ., por la cantidad de un mi
llón sesenta y seis mil quinientas, cin
cuenta y ocho pesetas con veintinue

ve céntimos (1.066.558,29), que pro
duce en el presupuesto de contrata de 
un millón cuatrocientas veintitrés mil 
quinientas noventa y seis pesetas con 
veintidós céntimos (1.423>596,22) la 
baja de trescientas cincuenta y siete 
¡mil treinta y siete pesetas con noven
ta y tres céntimos (357.037,93) en be
neficio del Estado.

De Orden del Sr. Ministro lo digo 
a V. S. para su conocimiento y efec
tos consiguientes. Madrid, 12 de Agos
to de 1935— El Director general, N. de 
la Helguera.
Señor Ingeniero Jefe de Obras públi

cas de la provincia de Castellón.

DIRECCION GENERAL DE OBRAS 
HIDRAULICAS
Rectificaciones

En la inserción en la Ga c e t a  dé  
M a d r id  de 30 de Julio dé 1935 de la 
concesión de un aprovechamiento 
de aguas del río Júcar en térmi
nos de Jalance y Cofrentes, deno
minada Salto de la Jábega, otorgada 
con fecha 26 del mismo unes a D. En
rique Gosálvez Fuentes, han aparecido, 
algunas erratas en 'la condición pri
mera, que se publica a continuación' ' 
debidamente rectificada:

1 .a El concesionario deberá apor
tar, dentro de un plazo de seis meses, 
un ¡proyecto o proyectos parciales de 
replanteo, en el que se estudiará la 
sustitución del embalse y las nuevas 
obras de derivación, así cqmo la so: 
lución que se adopte con respectó al 
desagüe en el Gabriel. Este o estos 
proyectos se someterán a la aproba
ción de la Dirección general de Obras 
Hidráulicas, y  en ellos constarán las 
reclamaciones presentadas cuyo objeto 
no haya desaparecido por razón del 
tiempo transcurrido o la modificación 
que se impone, y se definan perfecta
mente los aprovechamientos que ha
yan de expropiarse. Los proyectos se
rán sometidos a información pública 
si con las alteraciones que imponen 
hubieran de afectarse nuevos intere
ses, y con informe de la Jefatura de 
Aguas a los que eí resultado hiciese 
necesaria se pasarán a la Dirección 
general.

Una vez aprobados, podrá decretar
se la expropiación forzosa de los 
aprovechamientos o terrenos a que no 
alcanza la servidumbre de acueducto.

En el caso de que se mantenga el 
desagüe proyectado, procederá la Je
fatura de Aguas a formar expediente 
de définición de la concesión Chor- 
net con miras a la caducidad de aque
llo que no haya sido utilizado y de
claración de libertad del tramó co
rrespondiente.

En todo lo que no afecten estos pro
yectos, las obras se ajustarán al pre
sentado como base de la petición de 
unificación suscrito én Madrid (Fe- • 
brero de 1919).

La Jefatura, de Aguas podrá, aún en r 
esta parte, autorizar modificaciones 
de detalle que no afecten a la esencia 
de la concesión.

Madrid, 16 de Agosto de 1935.— El 
Director general, V. de la Puente.

Al publicarse en la G a c e ta  d e  M a - ri  
DRio número 205, fecha 24 de Julio 
próximo pasado, el Reglamento pro
visional dé la Confederación Hidro
gráfica del Júcar, se ha cometido, en : 
el artículo 14 que aparece inserto en . ■ 
la página-838., el error de consignar : ; :4
“ Acequia mayor de los cuatro pueblos :
de Córdoba, dos Síndicos’5, en vez de i ¿ 
■‘Acequia mayor de los cuatro pueblos
de Gorbera, dos Síndicos” . 3

Lo que se hace público en este pe-: 
riódico oficial para general conocí- ,;  
miento y efectos oportunos. Madrid, 
i 6 de Agosto de 1935.— El Director ge
neral, V. de la Puente. \

COMISARIA DEL ESTADO EN LOS 
FERROCARRILES

ZONA CENTRO

Anuncio. 7 - ^
Habiéndose observado un error ma

terial de copia en la valoración de la 
subasta del material procedente de la 
renovación *de vía entre Valladolid y 
Medina de Rioseco, anunciada para el . 
día 3 de Septiembre próximo, por el : 
presente, y a los efectos dé la referí- ... 
da subasta, se pone en público cono- 
cimiento que los artículos 3.° y 4.° del 
pliego de condiciones quedan anular 
dos en cuanto a la forma en qiie se 
encontraban redactados, quedando rec- , 
tificados del siguiente m odo:

“ Artículo 3.° Las ofertas de adqui- 
sición del material expresado én el ar
tículo anterior, se harán con arreglo ,•
al modelo que se inserta al final del .7" 
anuncio, y se entregarán en sobres eé- v, 
rrados, lacrados y firmados por ios 2 , 
solicitantes.

A la oferta se acompañará por cada 
licitador, y en sobre aparte, resguar
do acreditativo de haber ingresado en 
la Caja general de Depósitos, y a dis- 7’ 
posición ,de la lima. Dirección gene- - 
ral de Ferrocarrles, la cantidad de 
3.396,58 pesetas, corno garantía provi- * 
sional para optar a la subasta.”  7 

“ Articulo 4.° Los licitadores Ten
drán que hacer su proposición por el 
copjunto del material, no admitiéndo- 
se aquellas cuya oferta se bagá por 
elementos sueltos, ni tampoco por can- ' 
tidad menor fie 135.863,14 pesetas, que ’ 
constituye' la totalidad del material oh- .. 
jeto de subasta.”  ~ ■*;7

Madrid, 21 de Agosto de 1935.— Él 
Comisario, P. A., R. López Motero.


